
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 60/2004, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Parejas de Hecho en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 20 de mayo de 2004, por la que se nombran funcionarios de la Escala de Gestión de esta Universidad.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de mayo de 2004, por la que se hace pública la relación
de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de 18 de febrero de 2003 de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 40, de 27.2.03), y se les ofertan puestos de trabajo. 

Consejería de Sanidad

Orden de 11 de mayo de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad, efectuada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 17 de marzo de 2004.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 20 de mayo de 2004, por la que se resuelve concurso para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a los Cuerpos o Escalas de Gestión de esta Universidad.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 1 de junio de 2004, por la que se convoca la concesión de subvenciones para la financiación parcial de los
préstamos concertados por el personal funcionario de carrera al servicio de la Administración de Justicia (Oficiales,
Auxiliares y Agentes) con destino en la Comunidad Autónoma de Canarias, para la adquisición o autoconstrucción
de 1ª vivienda-vivienda habitual. 

Orden de 1 de junio de 2004, por la que se convoca concurso para la concesión de subvenciones para la preparación
de oposiciones para el acceso a las carreras judicial y fiscal, así como a los cuerpos de médicos forenses y secretarios
judiciales de la Administración de Justicia.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 24 de mayo de 2004, por la que se corrigen errores en la
Resolución de 15 de enero de 2004, que convoca los Premios de Jubilación para el personal de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 14, de 22.1.04).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 24 de mayo de 2004, por la que se aprueba la lista provi-
sional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Premios de Jubilación para el personal de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 27 de mayo de 2004, de la Directora, por la que se modifica parcial-
mente la Resolución de 13 de febrero de 2004, que establece las bases y efectúa convocatoria de subvenciones a con-
ceder por el Instituto Canario de la Mujer, en el año 2004, para programas dirigidos a fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres (B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se convoca mediante concurso la concesión de subvenciones para la Inno-
vación y Desarrollo Tecnológico de Empresas Industriales y de Base Tecnológica, y se aprueban las bases que regi-
rán la misma. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 21 de mayo de 2004, que adjudica el concurso, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación del servicio consistente en el desarrollo de diversas aplicaciones para la
Viceconsejería de Educación y asistencia técnica de la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de mayo de 2004, de convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la
contratación de lentes intraoculares para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se hace pública la adjudicación del contrato del suministro informático
del Departamento.

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se hace pública la ad-
judicación del contrato administrativo del servicio consistente en el desarrollo e implantación de la primera fase del
proyecto de Ventanilla Única de Asuntos Sociales.

Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA)

Anuncio de 20 de mayo de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de equipamiento informático diverso.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de abril de 2004, del Di-
rector, sobre notificación de la adjudicación de vivienda a favor de Dña. Emilia Montserrat Ferrera, en ignorado do-
micilio. 

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 26 de abril de 2004, por el que se hacen públicas las subvenciones ge-
néricas concedidas desde el 14 de abril de 2004 en la provincia de Las Palmas, en aplicación al Cuarto Plan Canario
de Vivienda.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de mayo de 2004, por el que se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas concedidas durante el primer trimestre de 2004 por el titular del Departamento.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de mayo de 2004, relativo a depósito de documentación sobre la cons-
titución de la Asociación de Empresarios del Parque Industrial Arrecife Puerto, ASEMAP. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la entidad Juan Marcos Falcón Santana, en
ignorado domicilio, por la contratación de un trabajador minusválido.- Expte. nº 41/99.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación a D. Giovanni
Cataldi de la Resolución de 19 de febrero de 2004, por la que se acepta el desistimiento de la solicitud de sub-
vención por contratación indefinida para proyectos y empresas calificadas como I + E.- Expte. nº 65/02.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
14 de mayo de 2004, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de igno-
rado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
20 de mayo de 2004, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de igno-
rado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 15 de mayo de 2004, relativo a la publicación
de las subvenciones nominadas concedidas por el titular de esta Consejería durante el primer trimestre del año 2004,
con cargo al programa 422A. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 17 de mayo de 2004, que notifica la Orden de 12 de abril de 2004, por la que se inicia el procedimiento de
reintegro de la subvención abonada a la entidad Conservas Vegetales Canarias, S.L.,  expediente SIC-TF-97/126.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de mayo de 2004, relativa a notificación de Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de mayo de 2004, relativa a notificación de Resolucio-
nes de caducidad recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carre-
tera.

Anuncio de 19 de febrero de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
ejecución de dos gavias, en Los Llanos de la Concepción, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por D.
Juan Antonio Fragiel López.

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 10 de mayo de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2004, que nombra como
funcionario de carrera, Guardia de Policía Local, a D. José Roque Sánchez Cabrera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 15 de abril de 2004, relativo a auto aclaratorio y sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000080/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

863 DECRETO 60/2004, de 19 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro de Pa-
rejas de Hecho en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación
de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 54, de 19.3.03), regula por
primera vez en nuestra Comunidad Autónoma las
llamadas “parejas de hecho”, que representa un mo-
delo alternativo al tradicional concepto de familia.

En este sentido, el Preámbulo de la Ley dispone
que los modelos de sociedad, su forma de organizar-
se y los valores sobre los que ésta se sustenta, han evo-
lucionado y son muy diferentes a los que han venido
imperando décadas atrás. El matrimonio sigue sien-
do la forma de unión predominante. Sin embargo, a
raíz de los cambios surtidos, otros tipos de unión de-
mandan una regulación por los poderes públicos.

La citada Ley 5/2003, de 6 de marzo, en su artículo
1 establece que la misma será de aplicación a las per-
sonas que convivan en pareja de forma libre, públi-
ca y notoria, vinculados de forma estable con inde-
pendencia de su orientación sexual. Asimismo, en su
Capítulo II, artículo 3, crea el Registro de parejas de
hecho dependiente de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, actual Consejería de Pre-
sidencia y Justicia.

El citado registro trata de dar una respuesta a la de-
manda social, para apoyar así el reconocimiento de es-
ta forma de convivencia en el marco del Derecho co-
mún, que evite cualquier tipo de discriminación.

La Ley 5/2003 entró en vigor el día 20 de marzo
de 2003 y en su Disposición Final Segunda estable-
ce que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias dictará las disposiciones reglamentarias ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley, en
el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de
Presidencia y Justicia, visto el dictamen del Conse-
jo Consultivo de Canarias, y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 19 de mayo de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento del
Registro de Parejas de Hecho en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en los términos del anexo a este Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se faculta al titular de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia para que dicte las disposiciones
necesarias en desarrollo y ejecución del Reglamen-
to.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Este Decreto entrará en vigor a los vein-
te días de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

REGLAMENTO DELREGISTRO DE PAREJAS DE HECHO
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

CAPÍTULO I

OBJETO, ORGANIZACIÓN Y ACTOS INSCRIBIBLES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Reglamento regula las normas de or-
ganización y funcionamiento del Registro de Pare-
jas de Hecho, creado por la Ley 5/2003, de 6 de mar-
zo, así como el procedimiento para las inscripciones.

Artículo 2.- Adscripción del Registro.

El Registro dependerá de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, estando
adscrito a la Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.

Artículo 3.- Publicidad.

1. Las informaciones y datos contenidos en el Re-
gistro de Parejas de Hecho tendrán a todos los efec-
tos la consideración de datos de carácter personal, su-
jetos al régimen establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, y en la normativa autonó-
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mica vigente en cada momento en materia de protección
de datos.

2. La publicidad del citado Registro quedará limitada
exclusivamente a la expedición de certificaciones de
sus asientos, bien a instancia de cualquiera de los miem-
bros de la unión, bien a solicitud de los jueces y tri-
bunales de Justicia en los casos en que proceda.

Artículo 4.- Actos inscribibles.

Serán objeto de inscripción, según el procedi-
miento que se establece en el presente Reglamento,
los siguientes actos:

a) Constitución de la pareja de hecho.

b) Modificación de la pareja de hecho.

c) Extinción de la pareja de hecho.

d) Pactos reguladores de la convivencia a los que
se refieren los artículos 7 y 8 de la Ley 5/2003, de 6
de marzo.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN

Artículo 5.- Inscripción.

Tienen acceso a la inscripción en el Registro de
Parejas de Hecho las uniones de dos personas que convi-
van en pareja de forma libre, pública y notoria, vincu-
lados de forma estable con independencia de su
orientación sexual, al menos durante un período inin-
terrumpido de 12 meses, existiendo una relación de
afectividad, siempre que se dé cumplimiento a las pres-
cripciones del artículo 2 de la Ley 5/2003, de 6 de
marzo.

Cuando la pareja tuviera descendencia en común
bastará la mera convivencia.

Artículo 6.- Condiciones para la inscripción.

1. No pueden ser inscritas en el Registro de Pa-
rejas de Hecho las personas que se encuentren en al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 2.1
de la Ley 5/2003, de 6 de marzo.

2. Asimismo, es requisito para la inscripción en
el Registro de Parejas de Hecho regulado por el pre-
sente Reglamento, el previsto en el artículo 2.2 de la
Ley 5/2003.

Artículo 7.- Libros.

1. El Registro de Parejas de Hecho se formaliza-
rá mediante el Libro General, en el cual se practica-
rán los asientos correspondientes a los actos inscri-
bibles regulados en el presente Reglamento. Este
Libro estará formado por hojas foliadas y selladas,
y debe encabezarse y terminar con las respectivas di-
ligencias de apertura y cierre que corresponderán al
titular de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación.

2. Deberá llevarse también el Fichero Auxiliar, en
el que figurarán por orden alfabético de apellido las
personas inscritas en el Libro General. La inscripción
en este Fichero Auxiliar debe hacer constar las pá-
ginas del Libro General en las que se hayan efectuado
inscripciones o asientos que puedan afectar a dichas
personas.

3. El Libro General y el Fichero Auxiliar podrán
formalizarse, en su caso, en soporte informático, es-
tando sujeto el tratamiento automatizado de los da-
tos en ellos contenidos al régimen establecido en el
artículo 3 del presente Reglamento.

Artículo 8.- Modificación, extinción y anulación
de inscripciones.

1. La solicitud de inscripción de las modificacio-
nes en el Registro de Parejas de Hecho deberá estar
suscrita por ambos miembros de la pareja, y habrá
de ir acompañada de la documentación que acredite
las circunstancias o hechos que se pretenden hacer
constar en el Registro.

2. La solicitud de inscripción de la extinción de
la Pareja de Hecho podrá efectuarse a instancia de
uno solo de sus miembros.

3. El órgano competente habrá de iniciar de ofi-
cio el procedimiento de anulación de las inscripcio-
nes registrales en la que haya constancia que se ha-
yan falseado los datos o se hubiese llevado a cabo
utilización fraudulenta de éstos. El procedimiento
de anulación será el previsto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.- Documentación para la inscripción
de la constitución en el Registro de Parejas de He-
cho.

La solicitud de inscripción de constitución en el
Registro de Parejas de Hecho deberá ir acompañada
de los siguientes documentos:
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a) Solicitud suscrita por los dos interesados.

b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad de ambos miembros de la pare-
ja o documentación que acredite su identidad.

c) Acreditación de la emancipación de los miem-
bros de la pareja mediante Certificación del Regis-
tro Civil, escritura pública o cualquier otro medio le-
galmente establecido.

d) Certificación del Registro Civil que acredite que
no existe ningún vínculo matrimonial con ninguna
otra persona.

e) Escritura pública relativa a la constitución de
la pareja de hecho, acta de notoriedad, documento ju-
dicial o cualquier otro medio de prueba acreditativo
de la convivencia.

f) Declaración responsable de no estar incapaci-
tado para emitir el consentimiento necesario.

g) Declaración responsable de ambos miembros de
que no existe ninguna relación de parentesco en línea
recta por consanguinidad o adopción, ni colateral por
consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

h) Declaración responsable de ambos miembros
de no formar pareja estable con otra persona simul-
táneamente.

i) Certificado de empadronamiento de ambos
miembros en alguno de los Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

j) Declaración responsable, en su caso, de ambos
miembros de la pareja de hecho, relativa a la exis-
tencia de acuerdo sobre el cómputo del tiempo de con-
vivencia transcurrido antes de la entrada en vigor de
la Ley 5/2003, a los efectos del plazo de los doce me-
ses que exige el artículo 1 de la citada Ley para que
una unión tenga la consideración de pareja de hecho.

Artículo 10.- Documentación para la inscripción
de extinción en el Registro de Parejas de Hecho.

La solicitud de inscripción de extinción en el Re-
gistro de Parejas de Hecho deberá ir acompañada de
los siguientes documentos:

a) Solicitud suscrita por los dos interesados o por
uno de ellos acompañada de la notificación al otro
de la decisión de extinción.

b) Certificado de defunción, en su caso.

c) Cualquier medio de prueba acreditativo de la
separación de hecho durante más de seis meses, en
su caso.

d) Certificado de inscripción de matrimonio en el
Registro Civil, en su caso.

e) Documentación acreditativa de haber dejado sin
efecto la escritura pública que, en su caso, se hubie-
ra otorgado para acreditar la existencia de la misma.

Artículo 11.- Documentación para la inscripción
de pactos de convivencia.

La solicitud de inscripción de pactos de convivencia
en el Registro de Parejas de Hecho habrá de estar sus-
crita por ambos miembros de la pareja y deberá ir acom-
pañada de escritura pública o documento que reúna
las condiciones de autenticidad.

Artículo 12.- Procedimiento para la inscripción.

1. Salvo en el caso previsto en el artículo 8.3 del
presente Reglamento, en que se iniciará de oficio, el
procedimiento para la inscripción en el registro se ini-
ciará a instancia de ambos miembros de la pareja, con
excepción de aquellos casos en los que lo solicitado
sea la inscripción de la extinción, supuesto en el que
será suficiente que aquélla sea instada por uno solo
de ellos.

2. En caso de que se observen deficiencias sub-
sanables, se procederá conforme a lo previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La denegación de la inscripción de la pareja de
hecho, de la modificación, extinción y anulación de
inscripciones, así como de la inscripción de los pac-
tos de convivencia que la pareja establezca volunta-
riamente, deberá hacerse en virtud de resolución mo-
tivada.

4. La resolución de los procedimientos de ins-
cripción corresponderá a la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación y contra la
misma puede interponerse recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Administración Pública.

5. Si en el plazo de tres meses desde la entrada de
la solicitud en el Registro no ha recaído resolución
expresa al respecto, deberá entenderse estimada la so-
licitud de inscripción.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

864 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, por la
que se nombran funcionarios de la Escala de
Gestión de esta Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada a este
Rectorado por el Tribunal Calificador de las pruebas
selectivas, para el ingreso en la Escala de Gestión de
la Universidad de La Laguna, mediante el sistema de
promoción interna, convocado por Resolución de 20
de junio de 2003 (B.O.C. de 24.7.03), y acreditados
los requisitos establecidos en la base 2 de la convo-
catoria por los opositores que han superado el pro-
ceso selectivo, este Rectorado, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en
el artículo 141 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la
Escala de Gestión de la Universidad de La Laguna,
a los opositores que se relacionan en el anexo a esta
Resolución.

Segundo.- Para la adquisición de la condición de
funcionario de carrera los interesados habrán de pres-
tar juramento o promesa, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.- La toma de posesión deberá efectuarla
ante este Rectorado, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el perso-
nal objeto del presente nombramiento, para tomar po-
sesión, deberá realizar la declaración a que se refie-
re el primero de los preceptos citados o la opción o
solicitud de compatibilidad contemplados en el ar-
tículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.- Contra la presente Resolución cabe la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, pudiendo interponerse, no obs-

tante, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes desde el día siguiente a la notificación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 20 de mayo de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O

Nº DE APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
ORDEN

1 Pérez García, Arturo 43.607.733-D
2 Pérez Díaz, Pablo 42.169.384-B
3 Rodríguez Alonso, Ángel A. 42.078.339-T
4 Díaz Padrón, Avelina 42.086.629-X
5 González Tejera, María Candelaria 43.603.070-S
6 Galván García, Carlos 43.620.982-X

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

865 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de mayo de 2004, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D)
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de
18 de febrero de 2003 de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
nº 40, de 27.2.03), y se les ofertan puestos de
trabajo. 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D ) de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, de 18 de febrero de 2003
(B.O.C. nº 40, de 27.2.03), vista la propuesta formulada
por el Tribunal Calificador, y según lo previsto en la
base 14.1 de la mencionada convocatoria, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes
seleccionados aportarán ante la Dirección General de
la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A),
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante seleccionado no
presentase la documentación, o del examen de la

misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o de la circunscripción en la que tenga su domicilio
el recurrente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación, o potestati-
vamente recurso de reposición ante la Dirección
General de la Función Pública, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.
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Consejería de Sanidad

866 ORDEN de 11 de mayo de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de un pues-
to de trabajo en la Consejería de Sanidad, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 17 de marzo de 2004.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 17 de
marzo de 2004, para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de un puesto de trabajo en la
Consejería de Sanidad.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes y a propuesta de la
Secretaría General Técnica Departamental, de con-
formidad con la base sexta de la convocatoria, en uso
de las competencias que tengo atribuidas por el ar-
tículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. María del
Mar Gómez Melián, con D.N.I. nº 42035295-M, pa-
ra desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: apoyo a la Secretaría General Técnica.
NÚMERO DEL PUESTO: 140201001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-

naria, o ante aquel en cuya circunscripción tenga su
domicilio el recurrente, o bien, a criterio del intere-
sado, interponer, en vía administrativa, recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su no-
tificación, en los términos establecidos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

867 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2004, por la
que se resuelve concurso para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a los Cuerpos o
Escalas de Gestión de esta Universidad.

Por Resolución de 2 de marzo de 2004 (B.O.C. de
15 de marzo) se convocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo del Grupo B, Escala de Ges-
tión, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios Funcio-
narios de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias,
vistas las solicitudes presentadas, la valoración de los
méritos alegados y la propuesta elevada a este Rec-
torado por la correspondiente Comisión de Valoración.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. nº 85, de 10
de abril), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de conformidad
con las competencias que le confiere el artículo 141.d)
de los Estatutos de la Universidad de La Laguna, apro-
bados por Decreto 230/2000, de 22 de diciembre
(B.O.C. de 29 de diciembre); lo establecido en el ar-
tículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, lo pre-
visto en el Real Decreto Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Esta-
do, así como la base 5.1 de la Resolución de 23 de
abril de 2002, ha resuelto:
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Primero.- Aprobar la adjudicación del puesto de
trabajo de la opositora que se relaciona en el anexo
a esta Resolución.

Segundo.- El destino adjudicado, de conformi-
dad con el artículo 49 del Reglamento General de Pro-
visión de Puestos de Trabajo, tendrá la consideración
de voluntario y, en consecuencia no generará dere-
cho a indemnización por concepto alguno. Asimis-
mo será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, el interesado obtenga
otro destino, bien por el procedimiento de libre de-
signación o por concursos convocados por otros Or-
ganismos Públicos; en cuyo caso, de optar por uno
de estos destinos, estará obligado a comunicar por es-
crito la renuncia al puesto adjudicado y la opción ejer-
cida, con indicación del Departamento en el que hu-
bieren obtenido destino, así como la forma de provisión
y fecha de nombramiento.

Tercero.- El plazo de toma de posesión comenza-
rá a contarse a partir del día siguiente al del cese, el
cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Cuando el funcionario afectado por la presente Re-
solución se encuentre disfrutando licencias o permi-
sos, le será de aplicación lo especificado en el artículo
48 del vigente Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo, por lo que se refiere al cómpu-
to de plazos de cese y posesión. Estos mismos pre-
ceptos serán de aplicación en los casos de prórroga
en el cese y/o incorporación al nuevo destino.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, pudiendo in-
terponerse, no obstante, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, recurso potestativo de reposición,
de conformidad con lo establecido en el artº. 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 20 de mayo de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O 

APELLIDOS Y NOMBRE: Zamora Fernández, María Isabel.
D.N.I.: 45.436.936-E.
PUESTO ADJUDICADO: Jefe de Sección de Calidad Acadé-
mica y Servicios.
N.R.P.T.: 34.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
y Justicia

868 ORDEN de 1 de junio de 2004, por la que se
convoca la concesión de subvenciones para la
financiación parcial de los préstamos con-
certados por el personal funcionario de carrera
al servicio de la Administración de Justicia (Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes) con destino en la
Comunidad Autónoma de Canarias, para la ad-
quisición o autoconstrucción de 1ª vivienda-
vivienda habitual. 

I. ANTECEDENTES

1. En el Boletín Oficial de Canarias nº 80, de 29
de junio de 2000, se aprobó la Orden de la extinta
Consejería de Presidencia, de fecha 23 de junio de
2000, por la que se convocaba la concesión de sub-
venciones para la financiación parcial de los présta-
mos concertados por el personal funcionario de ca-
rrera al servicio de la Administración de Justicia
(Oficiales, Auxiliares y Agentes) con destino en la
Comunidad Autónoma de Canarias, para la adquisi-
ción o autoconstrucción de 1ª vivienda-vivienda ha-
bitual, correspondiente al ejercicio 2000, modifica-
da por la Orden de 21 de mayo de 2003 correspondiente
al ejercicio 2000 (B.O.C. nº 99, de 26.5.03).

2. En el resuelvo segundo de la Orden citada se pro-
cedía a aprobar las bases reguladoras de la convoca-
toria que han de regir el concurso para la concesión de
subvenciones de los intereses generados durante el
ejercicio de la correspondiente convocatoria hasta un
máximo de cuatro puntos del tipo de interés de los
préstamos concertados por el personal funcionario de
carrera al servicio de la Administración de Justicia
(Oficiales, Auxiliares y Agentes) con destino en la Co-
munidad Autónoma de Canarias para la adquisición o
autoconstrucción de 1ª vivienda-vivienda habitual que
se adjuntaba como anexo I de la citada Orden.

3. En la base cuarta de la citada convocatoria se
determina que, con carácter anual, se establecerá,
mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de
Canarias, el plazo de presentación de solicitudes, el
importe correspondiente al ejercicio de que se trate
y su aplicación presupuestaria. 

4. Por la Intervención Delegada de este Departa-
mento con fecha 28 de mayo de 2003, se ha conta-
bilizado el documento contable A400, que da cobertura
económica al correspondiente expediente y en con-
secuencia, ha sido fiscalizado favorablemente exis-
tiendo, por lo tanto, consignación presupuestaria ade-
cuada y suficiente en la aplicación 08.18.142 B 480.11
Proyecto de Inversión 06404102 Subvenciones viviendas
funcionarios Administración de Justicia, para hacer
frente al citado gasto.
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A la vista de lo que antecede, y de conformidad
con lo preceptuado en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en uso de las facultades conferidas por las disposi-
ciones vigentes,

R E S U E L V O:

Primero.- Efectuar la convocatoria correspon-
diente al ejercicio 2004 de la concesión de subven-
ciones de los intereses que se generen en el presen-
te ejercicio hasta un máximo de cuatro puntos del tipo
de interés de los préstamos concertados por el per-
sonal funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de Justicia (Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes) con destino en la Comunidad Autónoma de
Canarias para la adquisición o autoconstrucción de
1ª vivienda-vivienda habitual, cuyas bases de con-
vocatoria se aprobaron por Orden de la Consejería
de Presidencia, de 23 de junio de 2000 (B.O.C. nº 80,
de 29.6.00), modificada por la Orden de 21 de ma-
yo de 2003, citada.

Segundo.- Los créditos destinados a subvencionar
los intereses en el presente ejercicio económico, no
podrán exceder de treinta mil cincuenta y un (30.051,00)
euros y serán imputados con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 08.18.142B.480.11. Línea de actuación
06404102. Subvenciones viviendas funcionarios Ad-
ministración de Justicia.

Tercero.- El plazo de presentación de solicitudes
será de quince días hábiles a partir de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Presidencia y Justi-
cia en el plazo de un mes a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a contar del día siguiente a su pu-
blicación de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 46, en relación con lo determinado en el ar-
tículo 14, regla primera, de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y sin perjuicio de cualquier otro que se
considere interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

869 ORDEN de 1 de junio de 2004, por la que se
convoca concurso para la concesión de sub-
venciones para la preparación de oposiciones
para el acceso a las carreras judicial y fiscal,
así como a los cuerpos de médicos forenses y
secretarios judiciales de la Administración de
Justicia.

La Consejería de Presidencia y Justicia consciente
del coste que supone la preparación de oposiciones
a las carreras judicial y fiscal, así como a los cuer-
pos de médicos forenses y secretarios judiciales de
la Administración de Justicia y siguiendo las pautas
desarrolladas en años anteriores, dentro de la políti-
ca de apoyo que se ha propuesto seguir con los jó-
venes licenciados canarios, va a convocar una vez más,
subvenciones destinadas a sufragar parte de los cos-
tes generados en la preparación de las citadas opo-
siciones.

Por cuanto antecede, se considera conveniente y
oportuno, proseguir con la línea de actuación esta-
blecida existiendo cobertura económica para hacer
frente al gasto, con cargo a los presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2004.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia y a
propuesta de la Secretaría General Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso para la concesión de
subvenciones para la preparación de oposiciones pa-
ra el acceso las carreras judicial y fiscal, así como a
los cuerpos de médicos forenses y secretarios judi-
ciales de la Administración de Justicia, conforme a
las bases que se acompañan como anexo.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante la Consejera de Presidencia y Justicia en el pla-
zo de un mes a partir de su publicación, o directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 46 en relación con el artículo 14, regla primera,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjui-
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cio de cualquier otro que se estimara conveniente in-
terponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto y finalidad.

El objeto de la subvención consistirá en coadyu-
var, en parte, en los gastos ocasionados por la pre-
paración de oposiciones de acceso a las carreras ju-
dicial y fiscal, así como a los cuerpos de médicos forenses
y secretarios judiciales de la Administración de Jus-
ticia, teniendo como finalidad salvar, en parte, las di-
ficultades económicas que plantea la preparación de
dichas oposiciones y que suponen gastos necesarios
requeridos para llevar a buen término la superación
de las respectivas pruebas de acceso, así como los tras-
lados y estancias en la Península para los precepti-
vos exámenes.

Segunda.- Plazo para la realización de la activi-
dad, cuantía y aplicación presupuestaria.

1.- El plazo para la realización de la actividad
subvencionada en el presente ejercicio económico se
extenderá desde el 1 de enero de 2004 y finalizará el
30 de noviembre de 2004.

2.- Cada beneficiario será subvencionado con la
cantidad de dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho
euros con sesenta y ocho céntimos (2.458,68), a abo-
nar en un sólo pago mediante transferencia bancaria,
previo cumplimiento de lo establecido en la base no-
vena de la presente convocatoria, pudiendo ser sub-
vencionado hasta un máximo de veintidos beneficiarios.

3.- El importe total al que asciende la subvención
es de cincuenta y cuatro mil noventa y un (54.091,00)
euros, cuya financiación se efectuará con cargo a la
aplicación presupuestaria 08.18.142B.480.11. Línea
de Actuación 08402202. Becas Oposiciones Admi-
nistración de Justicia.

Tercera.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes habrán de dirigirse a la Con-
sejera de Presidencia y Justicia y se formularán por
duplicado, conforme al modelo que se adjunta como
anexo I.

El impreso de solicitud y los documentos que la
acompañan, podrán presentarse en cualesquiera de las
formas previstas en el artículo 3º del Decreto Terri-

torial 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y, preferentemente, en las dependencias de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia sitas en la calle Buenos Aires, 26, 35002-Las
Palmas de Gran Canaria y en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Edificio de Servicios Múltiples II,
1ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles a partir de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. La pre-
sentación de solicitudes supone la aceptación ex-
presa e incondicionada de las bases de esta convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

3.- Las solicitudes deberán contener los siguien-
tes extremos:

a) Datos personales del solicitante y número de te-
léfono.

b) Oposición que actualmente prepara y tiempo
durante el cual se ha estado preparando, especificando
las convocatorias habidas desde entonces, si se ha pre-
sentado a todas ellas y si ha superado algún examen
en su caso.

c) Datos personales del preparador.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en los términos establecidos
en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97).

e) Que no se halla inhabilitado/a para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Que no está dado de alta en el ejercicio de la
abogacía.

g) Declaración responsable donde se haga cons-
tar lo siguiente:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualesquiera administración o en-
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te público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las que haya recibido.

Cuarta.- Requisitos.

1.- Podrán solicitar esta subvención los aspiran-
tes que reúnan, a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Ser español, conforme a las leyes vigentes, y
mayor de edad.

b) Tener fijada su residencia en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

c) Cumplir con la titulación académica exigida pa-
ra el acceso a la carrera o cuerpo al que se pretenda
acceder.

d) Llevar un mínimo de un año preparando las opo-
siciones para las que se solicita la beca bajo la dirección
de un preparador con residencia en esta Comunidad
Autónoma.

e) No hallarse inhabilitado/a para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración pública de la Co-
munidad Autónoma.

f) No estar disfrutando de ayudas o subvenciones
para el mismo objeto de cualesquiera de las admi-
nistraciones públicas o entes públicos o privados.

g) No estar dado de alta en el ejercicio de la Abo-
gacía o de la Medicina, durante el período de prepa-
ración.

h) Haber procedido a la justificación de las ayu-
das y subvenciones que se les hubiesen concedido con
anterioridad por los órganos de la administración
autonómica, siempre que hubiera transcurrido el pla-
zo fijado para ello. Si el solicitante fue beneficiario
de esta beca en convocatorias anteriores y aún no la
hubiera justificado en su totalidad, tendrá que efec-
tuarlo antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

i) Haberse inscrito en las oposiciones para el ac-
ceso a las carreras o/y cuerpos correspondientes, en
el ejercicio de la presente convocatoria y, en su ca-
so, en la convocatoria anterior respecto a traslados y
estancias realizados en el período establecido en la
base segunda, apartado 1.

2.- Los solicitantes que no acrediten suficientemente
alguno de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, una vez finalizado el plazo de subsanación

otorgado por la Comisión de Valoración, quedarán
excluidos de la presente convocatoria.

3.- No podrán ser admitidos al presente concurso
los aspirantes que, habiendo sido beneficiarios con
anterioridad, se encuentren en alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) No hayan superado el primer ejercicio en tres
convocatorias seguidas, iniciándose el cómputo a
partir de la fecha de la primera orden de concesión.

b) No se hayan presentado a ningún ejercicio de
las oposiciones correspondientes a partir de la fecha
de la primera orden de concesión.

c) Hayan abandonado la preparación de las opo-
siciones para las que se ha concedido la subvención
sin causa justificada.

Quinta.- Documentación a aportar.

A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente do-
cumentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) Certificación académica personal que acredite
la titulación requerida y las calificaciones obtenidas.

d) Certificado médico de no padecer enfermedad
que imposibilite la preparación a estas oposiciones.

e) Declaración de responsabilidad donde se haga
constar que reúne los requisitos exigidos en la últi-
ma convocatoria de las oposiciones correspondien-
tes.

f) Documentación acreditativa de las convocato-
rias a las que se haya presentado desde la fecha en
que disfrutó de beca, y documentación justificativa
de las no presentadas, en su caso.

g) Certificado de residencia en esta Comunidad
Autónoma con igual fecha a la que figure en la soli-
citud presentada.

h) Informe del preparador acreditando su resi-
dencia en esta Comunidad Autónoma, y tiempo de
preparación del solicitante a las oposiciones que pre-
tende acceder, con especificación de la fecha de ini-
cio de la preparación. 

i) Memoria explicativa de la situación personal del
solicitante, con exposición de sus circunstancias fa-
miliares, económicas, profesionales y laborales o del
disfrute de otras becas, en su caso.
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j) Fotocopia compulsada de la declaración del im-
puesto de la renta de las personas físicas correspon-
diente al año 2002 de la unidad familiar del solici-
tante, o de la que dependa el mismo.

k) Certificación expedida por el Colegio de Abo-
gados o Colegio de Médicos, en su caso, de no estar
dado de alta en el ejercicio de la profesión.

l) Documentación acreditativa de haber superado,
en su caso, el primer y/o segundo ejercicio en la úl-
tima convocatoria efectuada, de las oposiciones a la
carrera o al cuerpo al que se pretenda acceder.

Sexta.- Criterios de selección.

1.- La selección de los beneficiarios se realizará
en función de los criterios de evaluación de los mé-
ritos aportados por los candidatos, atendiendo a las
siguientes circunstancias, en orden decreciente:

a) Situación económica, profesional y laboral del
solicitante.

INGRESOS NETOS EN UNIDAD FAMILIAR MENSUAL

EUROS

Hasta 901,52 20 puntos
De 901,52 a 1.352,28 18 puntos
De 1.352,28 a 1.953,29 16 puntos
De 1.953,30 a 2.554,30 8 puntos
De renta superior a 2.554,30 0 puntos

NÚMERO DE MIEMBROS EN LA UNIDAD FAMILIAR

Cuatro o más miembros, 3 puntos.

b) Expediente académico.

Por cada sobresaliente (M.H.), 1 punto.

Por cada sobresaliente, 0,5 puntos.

c) Formación anterior acreditada por la superación
de pruebas en la última convocatoria de oposición pa-
ra el ingreso en las carreras o cuerpos a los que se
pretenda acceder.

Por haber superado el primer ejercicio, 4 puntos.

Por haber superado el segundo ejercicio, 3 pun-
tos.

d) Tiempo transcurrido desde el inicio de la pre-
paración.

De 2 a 3 años, 2 puntos.

De 1 a 2 años, 1 punto.

e) Preparación desde las islas periféricas, 2 pun-
tos.

2.- En caso de que se produzca empate en la pun-
tuación de los aspirantes prevalecerá el criterio con-
templado en la letra a) de la presente base.

Séptima.- Comisión de Valoración.

1.- La valoración de los méritos alegados y acre-
ditados, en tiempo y forma, así como su interpreta-
ción, se efectuará por la Comisión de Valoración
constituida al efecto.

2.- Esta Comisión de Valoración será nombrada
por la Consejera de Presidencia y Justicia y estará for-
mada por los siguientes miembros en los que no po-
drá concurrir la condición de preparador de estas
oposiciones:

a) Presidente: La Directora General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia.

b) 4 Vocales, a propuesta de la Presidente de-
biendo recaer en:

1º) 1 Magistrado.

2º) 1 Fiscal.

3º) 1 Secretario de la Administración de Justicia.

4º) 1 Médico Forense.

Los citados miembros deberán desempeñar sus fun-
ciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

c) Secretario: un funcionario/a que preste sus fun-
ciones en la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, que actuará con voz y sin
voto.

3.- Para la válida constitución de la Comisión de
Valoración, deberán estar presentes, al menos, 2 vo-
cales, además del Presidente y el Secretario.

4.- En el acta que al efecto se levante por el Se-
cretario, se hará constar lo siguiente:

a) Relación nominada de beneficiarios que se pro-
ponen, por orden riguroso de puntuación, en atención
a los méritos evaluados, en cada caso.

b) Relación nominada de suplentes, por orden ri-
guroso de puntuación, para los supuestos de finali-
zación de la preparación, renuncia, incumplimiento,
incapacidad sobrevenida o cualquier otro que impli-
que pérdida de la condición de beneficiario.
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5.- La propuesta de concesión de becas será ex-
puesta en los tablones de anuncios de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, ubicados en la planta baja del Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, en la Plaza de los Derechos Hu-
manos, s/n, de Las Palmas de Gran Canaria y en la
planta baja del Edificio de Servicios Múltiples II, en
la Avenida José Manuel Guimerá, 8, de Santa Cruz
de Tenerife, durante un plazo de tres (3) días, a efec-
tos de presentar las alegaciones que se estimen per-
tinentes, las cuales serán resueltas por la propia Co-
misión de Evaluación.

Octava.- Resolución.

La Consejera de Presidencia y Justicia, a la vista
de la propuesta elevada por la Comisión de Valora-
ción, resolverá la concesión de subvenciones me-
diante Orden que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, antes del 30 de septiembre del
presente ejercicio.

La falta de resolución expresa en el plazo men-
cionado anteriormente producirá efectos desestima-
torios.

La efectividad de la resolución de concesión de
becas, está condicionada a la aceptación expresa por
el beneficiario, la cual deberá otorgarla en el plazo
de treinta (30) días a contar a partir de la notificación,
presentada conforme al modelo que se adjunta a la
presente como anexo II.

Novena.- Abono.

1.- El importe de la subvención se abonará a la pre-
sentación ante la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, antes del 1 de diciem-
bre del ejercicio corriente, de la documentación jus-
tificativa de los gastos derivados de la actividad sub-
vencionada, tales como honorarios del preparador,
traslados, estancias y material (adquisición de libros,
fotocopias, apuntes) y otros gastos que se conside-
ren necesarios por la Administración para llevar, a buen
término, por los beneficiarios la preparación de las
oposiciones reseñadas, debiendo acreditarse me-
diante la siguiente documentación:

a) Las facturas o recibos debidamente cumpli-
mentados, conforme a los requisitos exigidos en el
Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación y se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
(B.O.E. nº 286, de 29.11.03). 

b) El informe del preparador sobre el aprovecha-
miento demostrado por el beneficiario durante el
curso de la preparación.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 29.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y
al tratarse de una subvención en la que los aspiran-
tes pueden carecer de recursos económicos y dado
que se pretende facilitar el acceso a las carreras ju-
dicial y fiscal, así como a los cuerpos de médicos fo-
renses y secretarios judiciales de la Administración
de Justicia, los beneficiarios estarán exentos de la obli-
gación de prestación de garantías a favor de los in-
tereses públicos.

3.- Con carácter previo al abono de la subvención,
el beneficiario habrá de aportar certificado expedi-
do por los órganos competentes de hallarse al corriente
en las obligaciones tributarias estatales, autonómicas
y con la Seguridad Social. 

Décima.- Incidencias durante la preparación.

El beneficiario podrá cambiar de preparador, pre-
vio conocimiento de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, debiendo
acompañar a tal efecto, escrito de aceptación y da-
tos del nuevo preparador.

Undécima.- Actuaciones de comprobación.

1.- El beneficiario vendrá obligado a someterse a
las actuaciones de comprobación y a facilitar la in-
formación que le sea solicitada, en relación con la sub-
vención concedida y que se practiquen por el órga-
no concedente, la Intervención General y la Audiencia
de Cuentas de Canarias.

2.- Dentro de tres meses siguientes al vencimien-
to del plazo de duración de la subvención, el bene-
ficiario deberá acreditar, ante la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, la
asistencia al correspondiente ejercicio de la oposición,
mediante certificación expedida por el órgano com-
petente.

3.- En el supuesto de que no se celebren las opo-
siciones a las carreras o cuerpos a los que se preten-
da acceder, no procederá el reintegro siempre que se
acredite debidamente este extremo y que, por el pre-
parador, se emita informe favorable sobre el apro-
vechamiento del opositor. 

Duodécima.- Extinción del derecho al disfrute de
la beca.

Serán causas de extinción del derecho al disfrute
de la beca las siguientes:

a) Renuncia del beneficiario.

b) Abandono de la preparación.

c) Bajo rendimiento o inconstancia en la prepa-
ración.
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d) Mejora sustancial de sus circunstancias económicas,
laborales y profesionales.

e) Cumplimiento del período de duración de la be-
ca.

f) Cambio de residencia del beneficiario fuera del
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Pérdida sobrevenida de otros requisitos deter-
minantes de su concesión.

El disfrute de la subvención finalizará, en cualquier
caso, en el momento en que el beneficiario supere la
oposición correspondiente, quedando obligado a de-
volver las cantidades que hubiera percibido con pos-
terioridad a ese momento.

La extinción del derecho al disfrute de la sub-
vención será declarada por la Consejera de Presidencia
y Justicia.

Producidas vacantes en la relación de los benefi-
ciarios de la subvención de la presente convocatoria,
se otorgarán por la Consejera de Presidencia Justi-
cia a los candidatos suplentes, por el orden de la re-
lación siempre y cuando puedan cumplirse los pla-
zos previstos en la presente Orden.

Decimotercera.- Incidencias y reintegro.

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la subvención y, en todo caso,
la obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas para la misma finalidad por otras
administraciones o entes públicos o privados, darán
lugar a la modificación de la orden de concesión, sin
que, en ningún caso impliquen modificación de la fi-
nalidad de la subvención.

En todo caso, los beneficiarios deberán comuni-
car al órgano concedente la obtención de ayudas o
subvenciones para la misma finalidad.

Procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas más el interés de demora devengado des-
de el momento del abono de la subvención, cuando
concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad para la que se conce-
dió la subvención.

c) La no presentación del informe del preparador.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

e) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

Asimismo, procederá el reintegro del exceso en
cualesquiera de los supuestos siguientes:

a) Cuando, por concesión de ayudas de otros de-
partamentos de la Administración pública de la Co-
munidad Autónoma, de otras administraciones o en-
tes públicos, la cuantía de las ayudas concedidas o
recibidas supere el coste del objeto de la ayuda.

b) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
concedidas o recibidas supere el coste del objeto de
las mismas.

Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos, recibidos por este concepto, en
la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados. Asi-
mismo, cuando el importe de la subvención conce-
dida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquella, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes en-
tregados por personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto de Socie-
dades, cuando así se deduzca de las normas regula-
doras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyu-
ges.

Será causa de reintegro el incumplimiento de lo
establecido en la letra d) del número 12 de artículo
52 de la Ley 7/1984 de 11 de diciembre, introduci-
da por la Ley 2/2002 y recogida en el apartado an-
terior, además de las establecidas en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

Decimocuarta.- Normativa.

Las presentes bases constituyen la norma por la
que se rige la presente convocatoria.
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Para lo no previsto en la misma, será de aplicación,
en lo relativo a las subvenciones, el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. En

los procedimientos de control financiero, reintegro y
revisión de actos de concesión de subvenciones resul-
tará de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, conforme establece su
disposición transitoria segunda.
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870 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 24 de mayo de 2004, por la que
se corrigen errores en la Resolución de 15 de
enero de 2004, que convoca los Premios de Ju-
bilación para el personal de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 14, de 22.1.04).

Vista la Resolución de esta Dirección General de
fecha 15 de enero de 2004 por la que se convocan
los Premios de Jubilación para el personal de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 14, de 22.1.04).

Resultando que se ha detectado error en el texto
remitido al Boletín Oficial de Canarias para la pu-
blicación de dicha Resolución, en el último párrafo
de la misma donde se indicaba que “De la Resolu-
ción de concesión que se dicte, se dará traslado a la
Dirección General de Planificación y Presupuesto, de
la Consejería de Economía y Hacienda, a los efec-
tos de materializar la correspondiente transferencia

de crédito desde la Sección 19 a las distintas Conse-
jerías, Organismos y Cabildos Insulares para su pos-
terior abono a los beneficiarios”.

Resultando que el personal a que se refiere esta
convocatoria figura de baja en las nóminas de las co-
rrespondientes Consejerías, Organismos Autónomos
y Cabildos Insulares, por lo que es necesario que es-
tén dados de alta en la base de datos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda con la cuenta bancaria
donde debe ser ingresado este premio. 

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución me-
diante la cual se corrige error en la Resolución de es-
ta Dirección General de fecha 15 de enero de 2004,
por la que se convocan los Premios de Jubilación pa-
ra el personal de la Administración General de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 14, de
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22.1.04), donde dice “De la Resolución de concesión
que se dicte, se dará traslado a la Dirección General
de Planificación y Presupuesto, de la Consejería de
Economía y Hacienda, a los efectos de materializar
la correspondiente transferencia de crédito desde la
Sección 19 a las distintas Consejerías, Organismos
y Cabildos Insulares para su posterior abono a los be-
neficiarios”, debe decir “De la Resolución de con-
cesión que se dicte, se dará traslado a la Dirección
General de Planificación y Presupuesto, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, a los efectos de
materializar la correspondiente transferencia de cré-
dito desde la Sección 19 para su abono a los benefi-
ciarios.” 

Segundo.- Requerir a los interesados para que en
un plazo de diez días siguientes al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias procedan a cumplimentar, mediante el proce-
dimiento correspondiente, el impreso de alta a ter-
ceros que se le facilitará en la Consejería de Economía
y Hacienda, debiendo presentar en la Dirección Ge-
neral de la Función Pública una copia debidamente
cumplimentada y sellada por la citada Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.

871 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 24 de mayo de 2004, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos de la convocatoria de Premios de Ju-
bilación para el personal de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de la convocatoria de Premios de Jubilación para el
personal al servicio de la Administración General de
la Comunidad Autónoma de Canarias y examinadas
dichas solicitudes por la Comisión de Ayudas de Ac-
ción Social, en su reunión del día 24 de mayo de 2004,
acuerda aprobar la lista provisional de admitidos y
excluidos del citado expediente, de acuerdo con lo
previsto en la Resolución de esta Dirección General
de 15 de enero de 2004 (B.O.C. nº 14, de 22.1.04),

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar la presente Resolu-
ción, por la que se anuncia la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos del ejercicio 2002, de la convo-
catoria de Premios de Jubilación del personal al
servicio de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organis-
mos Autónomos y Oficinas de Información de los Ca-
bildos Insulares, durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la presenta-
ción de reclamaciones que se estimen pertinentes en
relación a los listados provisionales que se publi-
quen, durante los diez días hábiles siguientes al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto
en la base cuarta.3 de la Resolución de 15 de enero
de 2004, por la que se convocan los Premios de Ju-
bilación para el personal al servicio de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y en su caso, subsanen los defectos de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

872 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
27 de mayo de 2004, de la Directora, por la
que se modifica parcialmente la Resolución de
13 de febrero de 2004, que establece las ba-
ses y efectúa convocatoria de subvenciones a
conceder por el Instituto Canario de la Mu-
jer, en el año 2004, para programas dirigidos
a fomentar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres (B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

Por Resolución de 13 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 36, de 23.2.04), se establecieron las bases y se efec-
tuó convocatoria de subvenciones a conceder por el
Instituto Canario de la Mujer, en el año 2004, para
programas dirigidos a fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

La base segunda, apartado dos, establece que “...
la Directora de dicho organismo podrá dictar Reso-
lución para que el importe total de la indicada dota-
ción económica pueda incrementarse, siempre y
cuando exista cobertura económica para llevarla a ca-
bo y sea publicado con anterioridad a la fecha fija-
da para resolver la presente convocatoria”.

En la base sexta, apartado seis, de dicha Resolu-
ción de 13 de febrero de 2004, se dispone que la re-
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solución que ponga fin al procedimiento incoado ha-
brá de dictarse antes del día 31 de mayo de 2004.

Con la finalidad de poder culminar el proceso con
las mayores garantías para las beneficiarias; en vir-
tud de lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispues-
to en el artículo 8.2 de la Ley 1/1994, de 13 de ene-
ro, de creación del Instituto Canario de la Mujer,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la base segunda, apartado
uno, de la Resolución de 13 de febrero de 2004, que
queda redactada como sigue:

“Uno. El importe del crédito presupuestario que
se prevé destinar a las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria asciende a la cantidad de seiscientos
sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve
(664.749) euros, de los cuales quinientos cuarenta y
cuatro mil setecientos cuarenta y nueve (544.749) eu-
ros son cargo a la aplicación presupuestaria 23 01 323B
480 11 Proyecto 23411302 “Acciones dirigidas a la
promoción e igualdad de la mujer. A favor de insti-
tuciones sin ánimo de lucro”, y ciento veinte mil
(120.000) euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 23 01 323B 480 11R Proyecto 23411302
“Acciones dirigidas a la promoción e igualdad de la
mujer. A favor de instituciones sin ánimo de lucro”.
Dicho crédito es cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo, con una tasa de cofinanciación del 85%, en el
marco del Programa Operativo de Canarias 2000-2006,
correspondiente al Eje 45 “Participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo”, Medida 18 “Com-
batir la segregación horizontal y vertical, así como
la discriminación salarial y favorecer la conciliación
de la vida familiar y laboral”.

Segundo.- Modificar la base sexta, apartado seis,
de la Resolución de 13 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 36, de 23.2.04), que queda como sigue:

“Seis. Dicha resolución habrá de dictarse antes del
día 31 de julio de 2004, plazo que, en todo caso, que-
dará condicionado a lo que determine el Gobierno pa-
ra el ejercicio presupuestario 2004. Transcurrido es-
te plazo sin que se haya dictado resolución expresa,
deberá entenderse denegada la solicitud.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2004.-
La Directora, Noelia García Leal.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

873 ORDEN de 27 de mayo de 2004, por la que
se convoca mediante concurso la concesión de
subvenciones para la Innovación y Desarro-
llo Tecnológico de Empresas Industriales y de
Base Tecnológica, y se aprueban las bases
que regirán la misma. 

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica so-
bre la convocatoria de subvenciones para financiar
proyectos para la Innovación y Desarrollo Tecnoló-
gico de Empresas Industriales y de Base Tecnológica.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías en relación con dicha iniciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- La finalidad de las subvenciones en ma-
teria de desarrollo industrial y tecnológico, la cons-
tituye principalmente el fomento de actividades ten-
dentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y
la creación de empleo productivo, elevar su nivel re-
tributivo, incrementar la productividad de las empresas
y aumentar las exportaciones de bienes producidos
en Canarias.

Segundo.- Por ello se crean una serie de actuaciones
incentivables que permitan la mejora en la compe-
titividad, desarrollo y diversificación del tejido pro-
ductivo, a fin de incrementar la participación del
sector industrial y tecnológico en el PIB de Canarias,
a través de la innovación y la cooperación, bien sea
de productos, de procesos productivos y/o de proce-
sos de gestión, que se estructuran en los siguientes
tipos de proyectos:

I. Proyectos que mejoren la competitividad y desa-
rrollo del tejido productivo.

Dirigidos a aquellos proyectos, acometidos bien
por una empresa -proyecto individual-, o bien por va-
rias -proyecto de cooperación empresarial-, que reú-
na alguna o varios de los siguientes componentes:

- Emergentes: inversiones en sectores y/o sub-
sectores industriales de especial relevancia y no im-
plantados o escasamente implantados en Canarias, así
como en industrias de base tecnológica para la rea-
lización de actividades de demanda emergente e in-
tensivas en conocimiento y tecnología, que tengan un
efecto impulsor y multiplicador significativos sobre
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la cualificación y la capacidad tecnológica del con-
junto del sector industrial, incrementando la atracción
de nuevas inversiones a su alrededor.

- Innovación industrial: consistentes en la insta-
lación de una industria o línea de producción, como
consecuencia de un desarrollo tecnológico previo, con-
ducente a fabricar un producto nuevo o mejorar sus-
tancialmente el existente.

- Desarrollo tecnológico: proyectos cuya realiza-
ción conlleva un desarrollo sistemático a partir de co-
nocimientos existentes, procedentes de la investiga-
ción y/o experiencia práctica, que se concreten en
prototipos o plantas piloto conducentes a la obten-
ción de nuevos productos y/o procesos de producción,
o la mejora sustancial de los ya existentes.

- Capacidad tecnológica: consistente en transfe-
rencia de tecnología a efectos de incrementar el nivel
de las empresas cuya actividad existe en Canarias.

- Cooperación: consistente en la formalización de
acuerdos de carácter productivo, tecnológico o de in-
versión conjunta en capital, entre dos o más empre-
sas, económica y jurídicamente independientes que
deciden colaborar estrechamente, para de esta forma
reducir riesgos y compartir costes, incrementando así
su competitividad.

II. Proyectos para la promoción de la calidad in-
dustrial mediante la incorporación de sistemas de
gestión de la calidad, la ampliación y mejora de la
infraestructura regional en esta materia, así como la
promoción de una cultura de la calidad en la socie-
dad regional.

Tercero.- El Plan de Desarrollo de Canarias (PD-
CAN) 2000-2006, establece entre los objetivos para
la mejora de la competitividad del tejido productivo
de la Región, el de la modernización del sector in-
dustrial mediante, de un lado, el apoyo a su moder-
nización y consolidación y, de otro, el apoyo al desa-
rrollo tecnológico de las empresas y de los sectores
emergentes, por lo que constituye un referente de pri-
mera magnitud, en cuanto a prioridades de desarro-
llo de esta Comunidad Autónoma.

Del mismo modo, el Programa Operativo Integrado
de Canarias 2000-2006, incluye entre sus ejes el de
la “Mejora de la competitividad y desarrollo del te-
jido productivo”, a cuyos efectos se marca como uno
de sus objetivos el de “Apoyo a las empresas indus-
triales y de servicios”.

Cuarto.- Las subvenciones de la iniciativa propuesta
son compatibles y, en su caso, complementarias de
las que establece el Estado en desarrollo de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regio-
nales, mediante los Reales Decretos 1.535/1987, de
11 de diciembre, y 569/1988, de 3 de junio.

Quinto.- La iniciativa de la convocatoria pro-
puesta cuenta con financiación de la Comisión Euro-
pea, en el marco del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), concretamente en el Programa
Operativo de Canarias 2000-2006.

Sexto.- Con fecha 7 de mayo de 2004, la Intervención
General ha emitido informe favorable de fiscaliza-
ción.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente (B.O.C. nº 134, de 14 de julio) por el que
se determina el número, denominación y competen-
cias de las Consejerías, establece en su artículo 9, las
competencias que asume la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, entre las que se
encuentra la política de apoyo a las pequeñas y me-
dianas empresas industriales. 

Segunda.- La Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2004 (B.O.C. nº 254, de
31.12.03), contempla dotación económica para los pro-
yectos de inversión a que se alude en la presente
convocatoria. 

Tercera.- El régimen de ayudas para promover el
desarrollo industrial y la modernización tecnológica
en las Islas Canarias, durante el período 2000-2006,
fue autorizado por la Comisión Europea el 29 de di-
ciembre de 2000, mediante la Ayuda de Estado nº N
333/2000-CANARIAS.

Cuarta.- Los procedimientos de control financie-
ro, reintegro y revisión de actos previstos en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 276, de 18 noviembre). 

Quinta.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, referido a delegación de competencias,
dispone que los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas, podrán delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órga-
nos de la misma Administración, aún cuando no sean
jerárquicamente dependientes, o de las entidades de
derecho público vinculadas o dependientes de aqué-
llas.

Sexta.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, establece que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
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los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Técnica. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir la con-
vocatoria de subvenciones para la Innovación y Desa-
rrollo Tecnológico de Empresas Industriales y de
Base Tecnológica, relacionadas en el anexo I de la
presente Orden. 

Segundo.- Convocar, mediante concurso para el
ejercicio 2004, la concesión de las citadas subven-
ciones.

Tercero.- El importe total de dotación económica
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2004, será de 5.746.691,85
euros, desglosada la misma mediante la Aplicación
Presupuestaria 15.07.723C.770.21, en los siguientes
proyectos de inversión:

P.I. 02.7089.07 “Cooperación y Calidad Industrial”,
por importe de 364.600,00 euros. 

P.I. 94.7091.01 “Incentivos a las Pymes” por im-
porte de 5.382.091,85 euros.

Dicha dotación económica está cofinanciada en un
75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo de Ca-
narias (POC 2000-2006), en cuyas medidas 1 y 7 co-
rrespondientes al eje 1, se engloban las acciones ob-
jeto de la presente convocatoria. 

Cuarto.- Para el presente ejercicio el importe to-
tal de la indicada dotación económica podrá incre-
mentarse a la vista de los expedientes presentados,
siempre y cuando exista cobertura económica para
llevarla a cabo, y sea publicado con anterioridad a la
fecha fijada para resolver la presente convocatoria me-
diante concurso. 

Quinto.- Se delega en el Director General de Fo-
mento Industrial e Innovación Tecnológica, el ejer-
cicio de las siguientes competencias:

a) Resolver el concurso de la presente convoca-
toria. 

b) Modificar las bases de la misma.

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran
Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación; significando que
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O  I

BASES GENERALES

Base 1ª.- Objeto y Alcance.

Las Bases Generales serán de aplicación a la con-
cesión, durante el ejercicio 2004, de subvenciones pa-
ra la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Empresas
Industriales y de Base Tecnológica.

En su caso, lo dispuesto en las Bases Específicas
de cada proyecto prevalecerá sobre lo dispuesto en
las Bases Generales.

Base 2ª.- Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la
subvención los destinatarios de los fondos públicos
que hayan de realizar la actividad que fundamente su
otorgamiento, o que se encuentre en la situación que
legitime su concesión, en los términos que en cada
caso se establezcan en las Bases Específicas de ca-
da Línea.

2. Podrán acogerse las pequeñas y medianas em-
presas (PYMEs) industriales, existentes o de nueva
creación, incluidas aquellas a constituir a través de
emprendedores, ya sean personas físicas o jurídicas,
con finalidad inversora en Canarias, sin perjuicio del
lugar de la Unión Europea donde se encuentre su es-
tablecimiento principal, realicen su actividad o radi-
que la mayoría de sus activos, en los términos y con-
diciones establecidos en las presentes bases. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el anexo
I del Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión,
de 12 de enero (DO de 13 de enero, L 10/39), se en-
tenderá por:
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- Pequeña y mediana empresa, en adelante «PYME»,
aquella cuyo efectivo de personal sea inferior a 250
trabajadores y cuyo volumen de negocios anual no
exceda de 40 millones de euros, o bien cuyo balan-
ce general anual no sea superior a 27 millones de eu-
ros. En cualquier caso deberán cumplir el criterio de
independencia que se define en el siguiente aparta-
do 4.

Dada la necesidad de establecer diferencias entre
las PYMEs, se entenderá asimismo como:

- Pequeña empresa, aquella cuyo efectivo de per-
sonal sea inferior a 50 trabajadores y cuyo volumen
de negocio anual no exceda de 7 millones de euros,
o bien cuyo balance general anual no sea superior a
5 millones de euros.

- Microempresa, la que cuente con menos de 10
empleados.

4. Se consideran empresas independientes aque-
llas en las que el 25% o más de su capital o de sus
derechos de voto no pertenezca a otra empresa, o con-
juntamente a varias empresas que no respondan a la
definición de PYME o de pequeña empresa, según
el caso. Este umbral podrá superarse en los dos ca-
sos siguientes:

a) Si la empresa pertenece a sociedades públicas
de participación, sociedades de capital riesgo o a in-
versores institucionales, siempre que éstos no ejer-
zan, individual o conjuntamente, ningún control so-
bre la empresa.

b) Si el capital está distribuido de tal forma que
no es posible determinar quién lo posee y si la em-
presa declara que puede legítimamente presumir que
el 25% o más de su capital no pertenece a otra em-
presa o conjuntamente a varias empresas que no res-
ponden a la definición del apartado 3 de esta base.

5. A los efectos de las presentes bases, y de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 3.1 de la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (B.O.E. nº
176, de 23.7.92), se consideran industrias las activi-
dades dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento,
transformación o reutilización de productos indus-
triales, el envasado y embalaje, así como el aprove-
chamiento, recuperación y eliminación de residuos o
subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los
recursos y procedimientos técnicos utilizados.

Base 3ª.- Exclusión.

1. Quedan excluidos del ámbito de su aplicación,
los sectores y actividades denominados sensibles por
la Comisión Europea que a continuación se indican:
siderurgia, industria del carbón, construcción naval,
fibras sintéticas, industria automovilística, transpor-
tes y los sectores de pesca, agricultura y acuicultu-

ra, es decir, las actividades relacionadas con la pro-
ducción, transformación o comercialización de los pro-
ductos que figuran en el anexo I del Tratado Consti-
tutivo de la Unión Europea.

2. Aquellas empresas que facturen con la Admi-
nistración, ya sea estatal, autonómica o local, un
50% o más de su total, quedan excluidas de ser sub-
vencionadas.

3. No podrán subvencionarse aquellos proyectos
de inversión que hayan sido subvencionados en an-
teriores convocatorias de este Departamento.

Base 4ª.- Porcentaje y cuantía mínima de sub-
vención.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001, mo-
dificado por el de 22 de abril de 2002, y teniendo en
cuenta, tanto los criterios de selección establecidos
en las Bases Específicas como la distribución del
presupuesto disponible, el porcentaje mínimo sub-
vencionable no podrá ser inferior al 20% de los gas-
tos subvencionables, limitándose la cuantía mínima
de la subvención a 3.000 euros, salvo en las islas de
El Hierro, La Gomera, y La Palma que será de 601
euros.

Base 5ª.- Requisitos de los proyectos.

Los proyectos que pretendan beneficiarse del pre-
sente régimen de subvención deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Que de los datos aportados, tanto en los impresos
normalizados como en la memoria que acompaña a
la solicitud, se deduzca que el proyecto de inversión
está adecuadamente definido, y ostenta una descrip-
ción suficiente para ser evaluado, conforme a los
criterios de selección de la base específica 5ª.

2. Autofinanciarse, al menos, en un 25% del cos-
te aprobado del proyecto.

Exceptuando los proyectos de desarrollo tecnológico,
cooperación empresarial y promoción de la calidad
industrial, los restantes proyectos tendrán que cum-
plir, además, con los siguientes requisitos:

3. En ningún caso la inversión proyectada admi-
sible podrá ser inferior a la media de las amortiza-
ciones practicadas en los tres últimos años.

4. La inversión mínima admisible deberá ser su-
perior, al menos en un 10%, al importe pendiente de
aplicar de la Reserva de Inversiones para Canarias
(RIC), existente en los tres últimos ejercicios. 

5. Que no se produzca una disminución neta del
nivel de empleo, considerando a éste como la media
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aritmética obtenida de los doce meses anteriores a la
solicitud.

Base 6ª.- Inicio de inversiones.

Solamente serán considerados como proyectos
subvencionables los que se inicien con posterioridad
al 1 de enero de 2004. 

Base 7ª.- Mantenimiento de inversiones.

En la adquisición de bienes que tengan la consi-
deración de activos fijos inventariables, así como en
la contratación de la cesión de uso de los mismos, afec-
tos a las operaciones, actividades o negocios del be-
neficiario, solo podrán concederse ayudas y sub-
venciones cuando el beneficiario se comprometa a
no enajenarlos o cederlos durante un plazo no infe-
rior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes amor-
tizables en un período inferior, en cuyo caso el com-
promiso deberá comprender como mínimo dicho
plazo de amortización.

Asimismo, los activos de inversión inmaterial (pa-
tentes, licencias de explotación o de conocimientos
técnicos no patentados), se tendrán que mantener
también durante el referido período mínimo de cin-
co años en el establecimiento del beneficiario y fi-
gurarán en el activo de la empresa.

Base 8ª.- Obligaciones del beneficiario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, el beneficiario de la sub-
vención queda sometido a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad a adoptar o la conducta que fundamenta la con-
cesión, así como el cumplimiento de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes Públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-

ridad para la misma actividad por cualquier Admi-
nistración o Ente Público, así como las ayudas o
auxilios económicos que reciba de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Base 9ª.- Dotación económica. 

El total de dotación económica para el presente ejer-
cicio presupuestario será de 5.746.691,85 euros, con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2004, desglosa-
da la misma según se indica en la parte resolutiva de
la Orden de convocatoria.

Base 10ª.- Límites e incompatibilidades.

En lo referente al régimen sobre límites e incom-
patibilidades con otras ayudas e incentivos, se esta-
rá a lo que se establece en las Bases Específicas y,
en todo caso, a lo dispuesto en el apartado siguien-
te:

En aplicación de la acumulación de ayudas, tan-
to si ésta se refiere a ayudas con idéntica o diferen-
te finalidad, otorgadas en virtud de regímenes apro-
bados por un mismo o diversos Entes, no podrá
superar el límite máximo más elevado previsto en los
diferentes regímenes involucrados.

Base 11ª.- Procedimiento de concesión.

1. Solicitud en soporte papel.

La solicitud de subvención se presentará en la
instancia normalizada a que se refiere el anexo II, acom-
pañada del original y dos fotocopias, de la siguien-
te documentación administrativa y técnica.
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A) Documentación Administrativa.

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante, en su caso.

c) TC1 y TC2 de los 12 meses anteriores a la so-
licitud, o en su caso certificado de vida laboral emi-
tido por el organismo competente para el citado pe-
ríodo. Asimismo, el solicitante acompañará un cuadro
resumen donde se indique por mes el número de tra-
bajadores por cada tipo de contrato. 

d) Impuestos de Sociedades o Impuesto de la Ren-
ta de las Personas Físicas (I.R.P.F.) de los últimos tres
años, en su caso. 

e) Declaración Anual de Operaciones con Terce-
ros y el Modelo de Resumen Anual, ambos referidos
al último ejercicio, a fin de comprobar lo indicado
en la base general 3.2.

f) En su caso, declaración expresa de la com-
posición accionarial de la entidad solicitante, don-
de se especificará el balance anual, empleo, fac-
turación y el porcentaje que representa dicha
facturación en operaciones comerciales llevadas a
cabo con la Administración Pública, o la procedente
de concesiones administrativas respecto de la fac-
turación total de la empresa, a los efectos de deter-
minar el criterio de independencia de la base ge-
neral 2.4. 

B) Documentación Técnica.

a) Impresos normalizados indicados en el anexo
II, relativos a la Declaración Jurada y Datos Gene-
rales de la entidad solicitante.

La falsedad de los datos cumplimentados en la de-
claración jurada (Impreso Normalizado 2), podrá dar
lugar a su desestimación, o al reintegro de la subvención,
en su caso. 

b) Memoria Explicativa, según guión propues-
to en el citado anexo II, así como Datos Adicio-
nales a la Memoria. En la citada memoria queda-
rá establecido el plan de financiación o la previsión
de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar.
Asimismo, deberá estar suficientemente definida
y justificada la innovación de procesos y/o productos,
la escasa implementación de la actividad o los hi-
tos del proyecto, así como los objetivos propues-
tos y los resultados esperados. Su no aportación da-
rá lugar a que no pueda clasificarse como proyecto
emergente o de cooperación empresarial, según el
caso.

c) Toda aquella documentación que el solicitante
considere necesaria para la correcta evaluación de su
proyecto de inversión. 

Con el fin de evaluar el proyecto de inversión, se
deberá cumplimentar correctamente la totalidad de
datos y apartados que afecten al mismo.

En lo que concierne a estar dado de alta como ter-
cero en el Plan Informático Contable de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, así como de estar en po-
sesión del documento Inscripción en el Registro de
Establecimientos Industriales para las empresas exis-
tentes, la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica comprobará la declara-
ción jurada obrante en el expediente. 

La documentación relacionada en esta base, se pre-
sentará por duplicado, debidamente cotejada o acom-
pañada de su original, en su caso.

Los impresos se podrán retirar en las dependen-
cias de la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, así como
en los Cabildos Insulares. 

Asimismo, se encuentra disponible en:

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones/

2. Solicitud mediante acceso telemático.

Las instrucciones se encuentran disponibles en:

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones/

- Para la formalización de la solicitud por vía te-
lemática, el solicitante deberá disponer de un certi-
ficado digital, emitido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda, debiéndose
cumplir los demás requisitos previstos por el artícu-
lo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como lo dis-
puesto en el Decreto 205/2001, de 3 de diciembre,
por el que se regula el empleo de la firma electróni-
ca en los procedimientos administrativos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 161, de 14.12.01).

La Ley 59/2003, de 19 diciembre (B.O.E. nº 304,
de 20.12.03), de firma electrónica.

- El modelo electrónico de solicitud y demás docu-
mentos que deben acompañar a la misma para su correc-
ta valoración, se encuentran disponibles en la página
web indicada en el presente apartado de esta base.
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- Una vez realizada la preselección de solicitan-
tes, la documentación en soporte papel relacionada
en la presente base, no disponible en soporte electrónico,
será requerida por el órgano gestor mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.),
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por las
Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de
diciembre.

Base 12ª.- Lugar de presentación. 

La solicitud, acompañada de la documentación que
proceda, se presentará en algunos de los siguientes
lugares: 

- Calle Cebrián, 3, planta baja, Edificio ITC,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múlti-
ples I, 7ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

- Cabildos Insulares, así como en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Base 13ª.- Plazo de presentación.

El plazo para presentar la solicitud será de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación de la
Orden de convocatoria. 

Base 14ª.- Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to del presente concurso, será la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica. 

2. Recibida la solicitud, se comprobará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que en el plazo de diez
(10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1, ambos de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Los requerimientos a tramitar por la Dirección
General de Fomento Industrial e Innovación Tecno-

lógica con anterioridad a la resolución de concesión,
se llevarán a cabo mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias (B.O.C.), conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Base 15ª.- Comisión. 

Los proyectos serán valorados y priorizados por
una Comisión, nombrada por el Director General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica que
actuará como presidente, figurando un funcionario
como secretario. El número de miembros que inte-
grarán el citado órgano no será superior a 10, y los
mismos serán de reconocida cualificación y presti-
gio.

Base 16ª.- Clasificación de expedientes. Lista de
reserva.

1. Se establecerán listas con aquellas solicitudes
susceptibles de ser subvencionadas según los distin-
tos proyectos, y conforme a los criterios de selección
establecidos en las bases específicas, clasificados en
orden decreciente según porcentaje obtenido, hasta
agotar la dotación presupuestaria. A igualdad de pun-
tuación, y siguiendo el procedimiento ya indicado en
este apartado, la elección se llevará a cabo en fun-
ción del mayor empleo total.

2. Con aquellas solicitudes de proyectos que
queden sin subvencionar conforme al procedimien-
to anterior, se creará una lista de reserva para que en
los casos de renuncia de alguna subvención que hu-
biese sido concedida, su no aceptación o incumpli-
miento de condiciones, se pueda proceder a destinar
el dinero disponible a los proyectos que figuren en
dicha lista y según el orden de puntuación obtenida.

3. El figurar en dichas listas de reserva no impli-
cará en ningún caso, la existencia de derechos pree-
xistentes a efectos de lo establecido en el artículo 14.1.a)
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, sobre
efectos estimatorios a falta de resolución expresa.

4. En cualquier caso y, conforme a lo dispuesto
en la base general 4, quedarán excluidos de dichas
listas aquellos expedientes que no alcancen un 20%
como porcentaje mínimo de subvención. 

Base 17ª.- Resolución.

1. La fecha límite para resolver el concurso será
el 30 de septiembre de 2004.

Si venciera el plazo de resolución sin que ésta se
hubiera dictado expresamente, se entenderá desesti-
mada la solicitud, conforme a lo establecido en el ar-
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tículo 14 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

La resolución que ponga fin al procedimiento de
concesión ha de ser única y tendrá que contener ade-
más de las solicitudes rechazadas por defectos de for-
ma, las estimadas y desestimadas en función de los
criterios objetivos de valoración y baremo de la con-
vocatoria. 

2. Se notificará a cada una de las empresas bene-
ficiarias la subvención concedida, así como las con-
diciones específicas y generales que deberán cum-
plir. Asimismo, se notificarán aquellas solicitudes
que resulten desestimadas o desistidas.

Base 18ª.- Aceptación.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el benefi-
ciario, que deberá otorgarla dentro del plazo de los
treinta (30) días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Base 19ª.- Abono de la subvención.

En el abono de la subvención se estará a lo dis-
puesto en los artículos 28 y 29 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Con carácter general, la subvención se abonará al
beneficiario una vez que acredite la realización de la
actividad para la que fue concedida, de forma total
o parcial, o previa justificación de haber adoptado la
conducta de interés público o social que motivó su
concesión.

Base 20ª.- Plazo de realización y justificación de
inversiones.

1. El plazo que se concede para la realización y
justificación de inversiones finalizará el día 22 de no-
viembre de 2004, debiendo aportarse la documenta-
ción relacionada en las bases generales 22 y 23. 

2. El plazo de realización y justificación de inversiones
establecido anteriormente, quedará fijado hasta el
22 de noviembre de 2005, siempre que se haya soli-
citado y tramitado el abono anticipado en los térmi-
nos indicados en la siguiente base 21.

Base 21ª.- Anticipo de subvención.

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifique y el beneficiario acredite ante

el Órgano Concedente que no puede desarrollar la ac-
tividad sin la entrega de los fondos públicos, se po-
drá solicitar el abono anticipado, total o parcial, del
importe de la subvención concedida. 

Se abonará por anticipado siempre que se cumplan
los requisitos dispuestos en los artículos 29 y 30 del
Decreto 337/1997.

La prestación de garantías para el abono anticipado
deberá constituirse en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La garantía deberá hacerse por la cantidad resul-
tante de incrementar el importe anticipado en un
20%, cumplimentando para ello el modelo que figura
en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001 de la
anterior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
(B.O.C. nº 105, de 13 de agosto). 

Para solicitar el abono anticipado, cuyo plazo ex-
pira el 17 de noviembre de 2004, se presentará, por
duplicado, la siguiente documentación:

1. Instancia solicitando el mismo, dirigida al Ilmo.
Sr. Director General de Fomento Industrial e Inno-
vación Tecnológica.

2. Documento original del resguardo (Manda-
miento de Constitución de Depósitos-Valores), co-
rrespondiente a la garantía depositada en el Tesoro
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Certificado expedido por los órganos compe-
tentes de hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social.

La fianza será liberada cuando tenga lugar la Re-
solución del Órgano Gestor por la que se declara
justificada la subvención concedida. Para ello se de-
berá cumplir con los requisitos recogidos en las si-
guientes bases 23 y 24.

Base 22ª.- Justificación de inversiones.

La justificación de inversiones se efectuará den-
tro del plazo ya establecido, mediante la presentación,
en su caso, de los originales y dos fotocopias de la
siguiente documentación:

a) Facturas originales y justificaciones de pago (ex-
tractos bancarios) para la adquisición de maquinaria,
bienes de equipo e inversiones en instalaciones es-
peciales y obra menor, así como de aquellos otros gas-
tos en inversiones inmateriales, según conceptos
aprobados.

Las facturas se confeccionarán con los datos y re-
quisitos exigidos por el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación, aprobado por el Real De-
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creto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), debiendo presentarse debidamente
ordenadas por epígrafes y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las mis-
mas, fecha de emisión, importe, concepto, provee-
dor, así como fecha de pago (fecha valor extracto
bancario), en su caso.

En caso de ser adquiridas mediante arrendamien-
to financiero, se emitirán como justificantes y, siem-
pre que se haya liquidado el total de la inversión en
el referido concepto, los documentos de pago de cuo-
tas periódicas, así como el contrato de arrendamien-
to. Asimismo, deberá acreditarse que el equipo ad-
quirido es propiedad del beneficiario de la subvención.

Los justificantes que habrán de aportarse de la in-
versión aprobada serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por las empresas be-
neficiarias con arreglo a la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 448/2004 de la
Comisión, de 10 de marzo.

b) La creación de la forma jurídica distinta a la de
las empresas participantes, se justificará mediante apor-
tación de la escritura de constitución de la entidad ju-
rídica creada.

Al objeto de poder evaluar el indicador de efica-
cia que se requiere por la Comisión Europea, será ne-
cesario justificar tanto la inversión realizada corres-
pondiente a la inversión subvencionada, como la
inversión realizada correspondiente a la inversión
no subvencionada. 

Base 23ª.- Resolución de justificación de sub-
vención.

A efectos de emitir la Resolución por la que se de-
clara justificada total o parcialmente la subvención
concedida, las empresas beneficiarias mediante es-
crito dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica, deberán apor-
tar junto con la documentación relacionada en la an-
terior base 22, la siguiente:

a) Alta del Impuesto de Actividades Económicas
y último recibo, en su caso. Si en aplicación de la le-
gislación vigente estuviese exento, se aportará cer-
tificación expresa de ello.

b) Certificados de estar al corriente de pago en el
Régimen General de la Seguridad Social, así como
los de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

c) TC2 correspondientes a los últimos 12 meses
anteriores a la fecha de justificación, o certificado de
vida laboral emitido por el organismo competente pa-
ra el referido período y, en su caso, los contratos de
trabajo, a efectos de comprobar el mantenimiento y/o
creación de puestos de trabajo.

Serán considerados como puestos de trabajo de nue-
va creación los de carácter laboral indefinido.

A los efectos de justificación de los puestos de tra-
bajo, tanto a mantener como a crear, se computarán
los socios propietarios que se encuentren dados de
alta en la Seguridad Social como autónomos.

d) Documento de Inscripción en el Registro de Es-
tablecimientos Industriales, debidamente diligen-
ciado y actualizado con aquellas inversiones objeto
de subvención, en su caso. En el caso de subvencio-
nes destinadas exclusivamente a proyectos que se con-
creten en el desarrollo tecnológico de prototipos o plan-
tas piloto, así como aquellas destinadas a la promoción
de la calidad, no será necesaria la aportación por
parte del beneficiario de dicho documento, si ya exis-
tía en el momento de la solicitud.

e) Licencia Municipal de Apertura, o en su caso,
documento acreditativo expedido por el Ayunta-
miento del municipio que corresponda, en el que se
indique su tramitación.

f) Acreditación de la autofinanciación mediante Im-
puesto de Sociedades correspondiente al último ejer-
cicio. Si en dicho impuesto no figura la totalidad de
la inversión aprobada, deberá presentarse balance y
cuenta de resultados firmado y sellado por la entidad
beneficiaria, en fecha tal que recoja la inversión. 

En caso de persona física, se aportará declaración
expresa.

g) Obtención de la Certificación de la Norma re-
lacionada con la promoción de la calidad. 

h) Declaración expresa, en su caso, del importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente Público.

i) Para aquellos expedientes que en la fase de so-
licitud de subvención se presentaron a nombre de per-
sona física en representación de sociedad a consti-
tuir, se aportará escritura de constitución de la misma
elevada a público, donde deberá figurar como accionista
la/s persona/s física/s y/o jurídica/s que solicitó di-
cha subvención.

La transmisión, tanto de la empresa como de su
participación social, requiere autorización previa del Órga-
no Concedente. Una vez autorizada, se acreditará me-
diante escritura de constitución elevada a público, así
como de las posteriores modificaciones, en su caso.

j) Informe que describa la realización del pro-
yecto, sus conclusiones y logros, datos e incidencias
más significativas habidas en su ejecución. Se acom-
pañará al mismo la documentación acreditativa per-
tinente.
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Toda la documentación anteriormente relaciona-
da se presentará por duplicado.

No será preciso aportar los originales, si las foto-
copias se presentan compulsadas, en su caso.

Una vez aportada la documentación señalada, el
Jefe de Servicio del órgano gestor emitirá informe,
si procede, en los términos del artículo 31.4 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), para su fiscalización por el órgano com-
petente de la Intervención General.

Emitido el informe de fiscalización favorable, o
en su caso, una vez resueltas las discrepancias que
hubiere, el Órgano Gestor dictará la resolución co-
rrespondiente en aplicación del artículo 31.6 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Base 24ª.- Modificación de la resolución de con-
cesión. 

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la ha dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la ayuda o subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Base 25ª.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. Asimismo, se estará
a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segun-
da, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre).

Base 26ª.- Regulación. 

En lo no regulado por estas bases se estará a lo es-
tablecido, en el Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los Fon-
dos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, así como a la normativa autonómi-
ca reguladora de subvenciones, en particular, al De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, modificado parcialmente por el
Decreto 103/2000, de 12 de junio, así como a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Decre-
to 231/1993, de 29 de julio, por el que se establece
el régimen de subvenciones a la pequeña y media-
na empresa, modificado parcialmente por Decreto
18/1997, de 20 de febrero, así como a los siguien-
tes Reglamentos:

- (CE) nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de ene-
ro de 2001, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las
pequeñas y medianas empresas (DO L 10, de 13 de
enero de 2001).

- (CE) nº 1260/1999, relativo a la financiación de
gastos de operaciones cofinanciadas por los fondos
estructurales.

- (CE) nº 1261/1999, de 21 de junio, del Consejo,
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

- (CE) nº 448/2004 de la Comisión, de 10 de mar-
zo de 2004, que modifica el Reglamento (CE) nº
1685/2000, y por el que se deroga el Reglamento (CE)
nº 1145/2003.

BASES ESPECÍFICAS

Base 1ª.- Proyectos subvencionables.

En el marco del Programa Operativo Integrado de
Canarias (POC 2000-2006), en sus medidas 1 y 7 co-
rrespondientes al eje 1, se engloban las acciones ob-
jeto de subvención.

De los proyectos contemplados en las mismas, se-
rán considerados como subvencionables, los indica-
dos a continuación:

I.- PROYECTOS QUE MEJOREN LA COMPETITIVI-
DAD Y DESARROLLO DEL TEJIDO PRODUCTIVO.

Dentro de este tipo se incluirán aquellos proyec-
tos, acometidos bien por una empresa -proyecto in-
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dividual- o bien por varias - proyecto de cooperación
empresarial-, que contribuyan al objetivo general
que les da título por presentar un perfil que permita
valorarse, conforme a los criterios de selección es-
tablecidos en la base específica 5ª.

Para ello, deberá reunir alguna o varias de las si-
guientes componentes:

- Emergente: inversión en sectores y/o subsecto-
res industriales de especial relevancia y no implan-
tados o escasamente implantados en Canarias.

- Base tecnológica: consistente en proyectos pa-
ra la realización de actividades de demanda emer-
gente e intensivas en conocimiento y tecnología, que
tengan un efecto impulsor y multiplicador signifi-
cativos sobre la cualificación y la capacidad tecno-
lógica del conjunto del sector industrial, incremen-
tando la atracción de nuevas inversiones a su
alrededor.

- Innovación industrial: consistentes en la insta-
lación de una industria o línea de producción, como
consecuencia de un desarrollo tecnológico previo, de-
bidamente justificado, conducentes a fabricar un pro-
ducto nuevo o mejorado sustancialmente, que sea in-
troducido en el mercado, o en un proceso operativo
nuevo o mejorado utilizados en la industria. Por tan-
to, en este caso, el producto o proceso resultante de-
berá ser directamente comercializable. Se incluirán
también aquellos proyectos de incorporación de in-
tangibles que mejoren la capacidad de decisión de la
empresa y se refuercen los factores creadores de ven-
tajas competitivas, pero incorporando una nueva lí-
nea de producción para materializar las actividades
relacionadas.

- Desarrollo tecnológico: proyectos cuya realiza-
ción conlleva un desarrollo sistemático a partir de co-
nocimientos existentes, procedentes de la investiga-
ción y/o experiencia práctica, que se concreten en
prototipos o plantas piloto conducentes a la obten-
ción de nuevos productos y/o procesos de producción,
o la mejora sustancial de los ya existentes, de modo
que pudieran dar lugar a las referidas actividades an-
teriores.

- Capacidad tecnológica: consistente en inversio-
nes en transferencia de tecnología a efectos de in-
crementar el nivel de las empresas cuya actividad exis-
te en Canarias.

- Cooperación. 

1. Consistente en la formalización de acuerdos de
carácter productivo, tecnológico o de inversión con-
junta en capital, entre dos o más empresas, econó-
mica y jurídicamente independientes que, movidas
por la reciprocidad de ventajas y la búsqueda de si-
nergias, deciden colaborar estrechamente, para de

esta forma reducir riesgos y compartir costes, incre-
mentando así su competitividad.

2. Será subvencionable la cooperación que, cum-
pliendo con los requisitos que se exigen para ello, se
materialicen a través de acuerdos de cooperación, se-
gún lo previsto en los siguientes apartados de esta ba-
se, y siempre que no conduzcan a prácticas restric-
tivas de la competencia.

3. El acuerdo de cooperación entre las entidades
participantes, deberá formalizarse mediante un con-
venio o bajo cualquier otra forma jurídica, que de-
berá incluir expresamente lo siguiente:

- La entidad responsable ante la Administración
que actuará como solicitante de la subvención y, en
su caso, receptora y gestora de la misma.

- Actividad de cada uno de los cooperantes.

- Objeto del acuerdo.

- Inversión objeto de subvención.

- Propietario final y localización de los activos fi-
jos objeto de subvención.

- Firma de cada uno de los cooperantes

4. A efectos de esta convocatoria, sólo se permi-
tirá la coincidencia en la titularidad de la masa ac-
cionarial de las personas físicas o jurídicas partici-
pantes en el acuerdo de cooperación cuando dicha
titularidad sea inferior al 25%.

5. La solicitud irá acompañada de toda la docu-
mentación administrativa y técnica de cada uno de
los firmantes del convenio de cooperación.

6. Podrán acogerse a los beneficios previstos,
aquellos proyectos que, cumpliendo los requisi-
tos que se exigen para ello, se materialicen a tra-
vés de los acuerdos de cooperación que tengan por
objeto:

a) Mejorar la eficiencia de los procesos producti-
vos, fabricar nuevos productos o mejorar los existentes,
integrar procesos y productos complementarios, re-
ducir los niveles de existencias, responder con agi-
lidad a los cambios de la demanda, u otras formas de
cooperación productiva. 

b) Creación de redes entre empresas, proyectos de
innovación industrial colectivos, utilización conjun-
ta de infraestructura técnica y centros de innovación.

c) Creación de laboratorios promovidos por inte-
reses colectivos que presten servicios a las industrias
en áreas de calibración, análisis y ensayos de productos
y/o materiales.
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d) Proyectos colectivos para el establecimiento, im-
plantación y mejora de la calidad, proyectos condu-
centes a la certificación de conformidad a normas,
emitidas por entidades acreditadas por ENAC y pro-
yectos conducentes a la acreditación de laboratorios
de ensayo y/o calibración.

e) Proyectos cuyo objetivo sea alguno de los de-
finidos en esta base, siempre que estén promovidos
en cooperación.

II.- PROYECTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA CALI-
DAD.

Tiene por objeto la configuración de una oferta in-
dustrial de calidad a través, fundamentalmente, de la
incorporación de sistemas de gestión de la calidad en
las empresas, y la ampliación y mejora de la infra-
estructura regional en esta materia. 

Tipos de proyectos y actividades subvenciona-
bles.

a) Proyectos de mejora de la gestión de la calidad,
seguridad industrial y gestión medioambiental, es-
pecialmente aquellos tendentes a la certificación se-
gún las Normas UNE-EN ISO 9001:2000 e ISO
14001, o normas equivalentes.

b) Las actividades destinadas a la obtención de la
certificación de productos por organismos acredita-
dos, según normas de calidad establecidas.

c) Los proyectos de promoción de la infraestruc-
tura para la Calidad y la Seguridad Industrial de los
laboratorios de ensayo y calibración, de acuerdo con
los requerimientos de la Norma UNE- EN ISO
17025:2000, o bien de la norma EN 45004 para en-
tidades de inspección. 

Para los proyectos de promoción de la calidad de-
finidos anteriormente, se admitirán las inversiones en
instrumental o equipamiento de laboratorio necesa-
rio para la obtención de la certificación o acredita-
ción que corresponda.

Base 2ª.- Conceptos de inversión subvenciona-
ble.

Con carácter general, las inversiones considera-
das como subvencionables serán las siguientes: 

- Adquisición de maquinaria y bienes de equipo,
siempre que sean de primer uso y específicos para el
proyecto.

- Instalaciones relacionadas con la maquinaria in-
herente al proyecto.

- Obra menor relacionada con instalaciones y/o ubi-
cación de maquinaria o bienes de equipo.

- Instrumental y material no fungible específico
para la actividad de investigación.

- Costes de inversión inmaterial de adquisición de
tecnologías asociadas al proyecto (siempre que se ha-
ya solicitado expresamente en la solicitud y sean
aprobados como inversión subvencionable, debién-
dose aportar documentación acreditativa suficiente
del coste propuesto).

- Estudios de viabilidad técnico-económica, con
un importe máximo subvencionable del 1,5% de la
inversión total aprobada.

- Redacción de proyecto y dirección facultativa,
hasta un máximo del 9% de las inversiones aproba-
das fijas materiales.

- Costes relacionados con los servicios de aseso-
rías y similares referentes a las inversiones en intangible,
incluida la investigación. 

- Costes de las colaboraciones externas de perso-
nal científico y tecnológico (sólo para los proyectos
emergentes).

En el caso de colaboraciones externas se tendrá
en cuenta lo siguiente:

No se aceptarán colaboraciones externas de per-
sonas o empresas que guarden relación familiar,
vínculo laboral o participación en el capital social,
con la entidad solicitante o beneficiaria de la subven-
ción.

Los servicios prestados por los colaboradores ex-
ternos no consistirán en actividades permanentes o
periódicas ni estarán relacionados con los gastos de
explotación normales de la empresa, como son los
servicios rutinarios de asesoría fiscal, los servicios
jurídicos periódicos o los de publicidad.

Para los proyectos de Promoción de la Calidad se-
rán consideradas como subvencionables, las inver-
siones en los siguientes conceptos:

- Adquisición de equipos nuevos e instalaciones
específicas cuya finalidad sea, por una parte, la me-
jora de la calidad de los ensayos y pruebas de la em-
presa y, de otra, la dotación de los laboratorios de en-
sayo, calibración y certificación.
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- Gastos vinculados a la obtención de acredita-
ciones por parte de la Entidad Nacional de Acredi-
tación.

- Gastos de certificación por organismos acredi-
tables de la seguridad y calidad industrial de insta-
laciones y/o productos industriales. Por organismo
acreditable se entenderá el definido en el regla-
mento de la Infraestructura para la Calidad y la Se-
guridad Industrial, aprobado por Real Decreto
2.200/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. nº 32, de
6.2.96), modificado por el Real Decreto 411/1997,
de 21 de marzo.

- Gastos de certificación de Sistemas de Gestión
de las I + D + I, y de Proyectos de I + D + I.

- Colaboraciones y consultoras externas, realiza-
das por empresas de reconocida experiencia en la rea-
lización de este tipo de proyectos.

La inversión máxima subvencionable en este con-
cepto se fija en la media del mercado.

Para la totalidad de los distintos proyectos de
inversión, no se admitirán facturas que no estén de-
bidamente cumplimentadas y acompañadas del
correspondiente justificante de pago (extracto ban-
cario). 

En el supuesto de pequeñas cantidades abonadas
al contado, que no podrán superar los seiscientos
(600) euros por factura, además de ésta se podrá pre-
sentar como justificación de la misma, una certificación
de la empresa que expidió la correspondiente factu-
ra, donde expresamente conste que la misma está com-
pletamente pagada.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 448/2004 de la Co-
misión, de 10 de marzo de 2004, que modifica el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, y por el que se deroga
el Reglamento (CE) nº 1145/2003.

Base 3ª.- Inversiones no subvencionables.

No serán considerados como subvencionables, en
su caso, las siguientes inversiones y gastos:

- Adquisición de terreno.

- Infraestructura, urbanización y obra civil.

- Adquisición de edificio o nave. 

- El I.G.I.C. satisfecho para la adquisición de bie-
nes o servicios facturados, así como cualquier otro
impuesto.

- Los gastos financieros como consecuencia de la
inversión.

- Inversiones en equipos usados.

- Transporte exterior.

- Equipos y software informáticos de gestión, así
como todos aquellos que no se demuestre que son
específicos, por sus características, para el pro-
yecto.

- Servicios de telecomunicaciones básicos.

- Mobiliario de oficina.

- Instalaciones y bienes de equipo ajenos al pro-
ceso productivo.

- Gastos diversos de asistencia a congresos, jor-
nadas, dietas o viajes, no contemplados en la solici-
tud y que no tengan relación directa con el proyec-
to.

- Coste de personal correspondiente a la plantilla
de la empresa.

- Suscripción y/o adquisición de revistas y/o libros.

Base 4ª.- Clase y cuantía de la subvención.

Las subvenciones directas para los proyectos
contemplados como tipo I, podrán alcanzar como
porcentaje máximo de subvención el 50% de los cos-
tes subvencionables del proyecto, con un límite
máximo de subvención de hasta 601.000 euros,
excepto los proyectos de capacidad tecnológica en
empresas cuya actividad existe en Canarias, cuyo
límite máximo de subvención será de hasta 200.000
euros.

En el caso de los proyectos tipo II (Promoción de
la Calidad), se subvencionarán con un porcentaje fi-
jo de subvención del 35% sobre la inversión apro-
bada.

En su caso, las cuantías máximas a recibir por ca-
da proyecto de inversión, tanto aisladamente como
en conjunto con otras subvenciones, estarán sujetas
a los condicionantes que respecto a las ayudas de Es-
tado establece la normativa regional y la de la Unión
Europea.
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Base 5ª.- Obtención del porcentaje de subven-
ción. Criterios de selección. 

La cuantía de la subvención se calculará mediante
el porcentaje obtenido por aplicación de los crite-
rios de selección sobre la inversión subvencionable.

Dicho porcentaje final de subvención no podrá su-
perar el 50%. En caso de que la suma de puntos ob-
tenidos por aplicación de los criterios, supere dicho
porcentaje, se aplicará el máximo establecido.

Para la determinación y aprobación del referido
porcentaje, se considerarán como criterios básicos,

en orden decreciente, según valoración máxima in-
dicada, y conforme a la graduación de los puntos asig-
nados a cada uno de ellos, los siguientes:

De aplicación para todos los proyectos (excepto
los de Promoción de la calidad): 

1. Contribución a la diversificación del tejido pro-
ductivo de Canarias, hasta 7 puntos.

La graduación de los puntos dependerá del indi-
cador (Kim) de importaciones que corresponde a la
media aritmética del período 1999-2002:

Este indicador intenta reflejar la contribución de
las importaciones en un subsector i determinado en
relación al volumen de mercado en ese subsector en
el año n.

En cuanto al Indicador de Importaciones medio
(Kim), se puede consultar en la tabla de valores me-
dios, dispuesta en el apartado de notas informativas
que figura en el guión para la memoria explicativa.

Para ello se establecen los siguientes niveles:

2. Creación y mantenimiento de puestos de trabajo,
hasta 6 puntos.

Por creación 4 puntos y por mantenimiento 2 pun-
tos. 

Se aplicarán los siguientes ratios: INV/PTC e
INV/PTM, donde INV representa la inversión sub-
vencionable, PTC el número de puestos de trabajo a
crear y PTM el número de puestos a mantener. 

Asimismo, se utilizará el coste medio que supo-
ne la creación de un puesto de trabajo, dependiendo
el mismo del sector en que se encuadra la actividad
del proyecto de inversión.

Por efectivo de personal o número de empleados
se entenderá el número de unidades de trabajo/año
(UTA), es decir, el número de personas empleadas a
tiempo completo en un año, siendo fracciones de
UTA el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacio-
nal, tal como define el artículo 2.g) del Reglamento
CE nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas (DO L 10, de 13 de enero de
2001).

3. Grado de esfuerzo que supone la ejecución del
proyecto para el solicitante en función de la dimen-
sión empresarial, hasta 10 puntos.



Se distribuirán conforme a la definición de PYME,
y según nomenclatura de códigos indicados ante-
riormente:

Nivel Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa

Valoración A M B
Puntos 10 6 3

A efectos de simplificar, en adelante indicaremos
la valoración según nomenclatura establecida en los
anteriores criterios, seguida de un número que esta-
blece la graduación.

4. Ubicación en islas periféricas, 4 puntos.

5. Esfuerzo en minimizar sensiblemente proble-
mas medioambientales, hasta 2 puntos. 

A(2) M(1) B(0) 

6. Componente innovadora y/o tecnológica pre-
dominante, hasta 8 puntos.

A(8) M(5) B(2)

7. Participación de centros de investigación y/o cen-
tros tecnológicos, hasta 6 puntos.

A(6) M(4) B(2)

8. Interés e impacto previsible del proyecto en el
entorno empresarial, sectorial o de mercado. Se va-
lorará especialmente la evaluación de indicadores
de rentabilidad del proyecto, sus efectos dinamiza-
dores, la inclusión del proyecto en sectores de demanda
emergente, y su adecuación a las necesidades del
mercado, hasta 8 puntos.

A(8) M(5) B(2)

9. Potencialidad exportadora, en especial la con-
tribución al valor añadido y la existencia de clientes
potenciales y/o canales de distribución, hasta 4 pun-
tos.

A(4) M(2) B(0)

10. El número de participantes en el acuerdo de
cooperación, con prioridad para los proyectos con ma-
yor número de participantes, hasta 4 puntos.

11. El mayor ámbito sectorial y geográfico de
aplicación del proyecto de cooperación, hasta 4 pun-
tos.

Dependiendo de si las actividades de las empresas
corresponden a diferentes sectores industriales o a
un mismo sector, así como si el ámbito geográfico
es internacional, nacional o regional: hasta 4 pun-
tos.

A (4) M(3) B(1) 

Base 6ª.- Incidencias posteriores a la conce-
sión.

Para los proyectos aprobados mediante resolución
y aceptados expresamente por los beneficiarios, les
será de aplicación lo siguiente: 

a) Sólo se admitirá la modificación o variación
del proyecto de inversión, siempre y cuando no
afecte a la disminución del porcentaje de la subvención
concedida, o si afecta a éste, podrá aceptarse si
igualmente hubiera sido aprobado por aplicación de
los criterios de valoración establecidos para el cál-
culo del mismo. Dicha modificación deberá cum-
plir lo establecido en los artículos 15 y 26 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por lo que
requerirá la autorización expresa del Órgano Con-
cedente.

b) Se podrá admitir una disminución de hasta un
30% de la inversión total inicialmente aprobada. Si
dicha modificación fuese superior al 30%, se proce-
derá a la declaración de incumplimiento de condiciones,
con la consiguiente pérdida de la subvención otor-
gada.

c) En caso de que se acepte la modificación a la
baja en los términos descritos en el párrafo inme-
diato anterior, el importe de la subvención será
proporcional a la nueva inversión, no alterando por
ello el porcentaje inicial de la subvención conce-
dida.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1719 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 21 de mayo de 2004, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación del servi-
cio consistente en el desarrollo de diversas apli-
caciones para la Viceconsejería de Educación
y asistencia técnica de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa.

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del servicio consistente en el desarrollo de
diversas aplicaciones para la Viceconsejería de Edu-
cación y asistencia técnica de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa, por concur-
so, mediante procedimiento abierto, tramitación ur-
gente. 

Vista la propuesta formulada por la Mesa de Con-
tratación.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Orden de fecha 4 de febrero de
2004, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
que rige el presente expediente de contratación, así
como la realización de un gasto máximo de 720.000,00
euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
18.02.421A.227.06 y 18.02.421 A .640.03, proyec-
to de inversión 94618E02 “Equipos de Procesos de
la Información” para los ejercicios económicos 2004,
2005 y 2006, de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
ofertas, consta en el expediente acta calificando la do-
cumentación presentada por las empresas licitadoras,
así como de apertura de proposiciones económicas.

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, se deter-
mina a favor de las empresas Teide Soft, S.L. y Se-
ma Consulting Canarias, S.A.U.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-

tos de las Administraciones Públicas, en cuanto a la
adjudicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en relación a que los Consejeros son los ór-
ganos de contratación de la Comunidad, y están
facultados para celebrar en su nombre y representa-
ción los contratos de este Departamento.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1º) Adjudicar el concurso (procedimiento abier-
to), tramitación urgente, del servicio consistente en
el desarrollo de diversas aplicaciones para la Vice-
consejería de Educación y asistencia técnica de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva, a favor de las siguientes empresas por los
importes y lotes que se detallan:

LOTE EMPRESA IMPORTE/EUROS

I Teide Soft, S.L. 360.000,00
II Sema Consulting Canarias, S.A.U. 270.000,00 
III Teide Soft, S.L. 90.000,00 

2º) Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de quince días naturales desde la notifica-
ción de la presente, constituyan a disposición de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación, que asciende por empresas a los si-
guientes importes:

EMPRESAS IMPORTE/EUROS

Teide Soft, S.L. 18.000,00 
Sema Consulting Canarias, S.A.U. 10.800,00

3º) Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de treinta días naturales contados desde la
fecha de la notificación de la adjudicación, procedan
a la formalización del contrato.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
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rias, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de su notificación. En el caso de presentarse recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del recurso de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad

1720 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de mayo de 2004, de con-
vocatoria de concurso, por procedimiento
abierto, para la contratación de lentes intra-
oculares para el Hospital Universitario Insu-
lar de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto convocar el siguien-
te concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número de expediente: CP-HI-17/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: lentes intraoculares pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lote y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 709.813,68 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del presupuesto de
licitación.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de ad-
judicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.
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c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir del día siguiente a la fecha de su envío al Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, o del decimoquinto
día natural a partir del día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado/Boletín Oficial
de Canarias. Si el citado día fuese inhábil se enten-
derá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-

cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en el Boletín Oficial y
en la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

12 de mayo de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1721 ANUNCIO de 17 de mayo de 2004, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
del suministro informático del Departamento.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales acuerda hacer pública la adjudicación del
contrato administrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 04-SU-001.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de diverso
material microinformático, con el fin de mejorar las
herramientas de trabajo de los distintos Centros Di-
rectivos del Departamento y conseguir con ello una
mejora en la gestión.

c) Lote: no existen.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma de adjudicación: negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 123.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 31 de marzo de 2004.

b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 123.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

1722 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración.- Anuncio de 17 de mayo de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación del
contrato administrativo del servicio consistente
en el desarrollo e implantación de la primera
fase del proyecto de Ventanilla Única de Asun-
tos Sociales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales acuerda hacer pública la adjudicación del
contrato administrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Asuntos Socia-
les e Inmigración.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 04-SE-002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: será la realización del
servicio consistente en el desarrollo e implantación
de la primera fase del proyecto de Ventanilla Única
de Asuntos Sociales. 

c) Lote: no existen.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 25 de febrero de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 193.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de abril de 2004.

b) Contratista: DESIC (Desarrollo y Sistemas In-
formáticos Canarias, S.L.).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 193.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2004.-
El Viceconsejero de Asuntos Sociales e Inmigración,
Benito Codina Casals.
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Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. 
(GRECASA)

1723 ANUNCIO de 20 de mayo de 2004, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de equi-
pamiento informático diverso.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A., GRECASA.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Suministro de equipamiento informático di-
verso.

b) División por lotes, número: 17.

c) Lugar de ejecución: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. 

d) Plazo de ejecución: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver Pliegos de Cláusulas. 

5. GARANTÍAS. 

No se aplican. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Gestión Recaudatoria de Canarias,
S.A., GRECASA. 

b) Domicilio, localidad y código postal: calle Ni-
colás Estévanez, 30, 2º derecha, Las Palmas de Gran
Canaria-35007, calle Imeldo Serís, 57, 6º, Santa Cruz
de Tenerife-38003.

c) Teléfono: (928) 307400/(922) 470400.

d) Fax: (928) 307432/(922) 470432.

e) Dirección de correo electrónico: informati-
ca@grecasa.org.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias. 

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

a) Domicilio: Grecasa, calle Nicolás Estévanez,
30, 2º derecha, 35007-Las Palmas de Gran Canaria.

b) Fecha: 18 de junio de 2004.

c) Hora: 10,30 a.m.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 13 de
las bases son por cuenta del adjudicatario todos los
gastos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales. 

11. TAMBIÉN PODRÁ CONSULTARSE EL PLIEGO DE
CLÁUSULAS, UNAVEZ PUBLICADO ELPRESENTE ANUN-
CIO DE LICITACIÓN, EN LAPÁGINAWEB DE GRECASA. 

www.grecasa.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2004.-
El Director Gerente (e.f.), Francisco Medina García.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1724 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de abril de 2004, del Director, sobre notifica-
ción de la adjudicación de vivienda a favor de
Dña. Emilia Montserrat Ferrera, en ignora-
do domicilio. 

Encontrándose en ignorado domicilio Dña. Emi-
lia Montserrat Ferrera, adjudicataria de una vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo LP-
80002 Hostelería, y siendo necesaria su notificación
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Emilia Montserrat Ferrera la ad-
judicación a su favor que dice textualmente:

Por la presente se le comunica que le ha sido ad-
judicada en régimen de arrendamiento la vivienda de
promoción pública, sita en el Grupo LP-80002 Hos-
telería, piso 1º, letra D, en la localidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, cuya superficie útil es de 68,82
m2, siendo de 3 dormitorios de lo que dispone la vi-
vienda, cuyo precio es de 37.251,55 euros, y se ad-
judica en régimen de alquiler, quedando sometido el
perfeccionamiento del contrato a la condición de
ocupar la vivienda en el plazo de un mes.

Como trámite previo a la formalización del con-
trato, deberá cumplimentar los siguientes requisitos: 

- Comunicar al Instituto Canario de la Vivien-
da, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de la presente notifi-
cación, la aceptación de la adjudicación referida,
apercibiéndosele que, en caso contrario se enten-
derá que renuncia a la vivienda, de conformidad
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto
194/1994, de 30 de septiembre, por el que se re-
gula el procedimiento de adjudicación de vivien-
das promovidas por la Comunidad Autónoma de
Canarias en Régimen de Arrendamiento (B.O.C.
nº 131, de 26.10.94).

Asimismo se le informa que sus condiciones so-
cio-económicas pueden dar lugar a una subvención
sobre la renta de la citada vivienda.

Para cualquier trámite que en el futuro desee
realizar respecto de su vivienda, deberá dirigir-
se a nuestras oficinas sitas en el Edificio de Ser-

vicios Múltiples II, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria, acompañado
de su D.N.I. y aportando el código correspon-
diente a su vivienda LP-80002/0060.

En el supuesto de que sea Ud. ocupante de una in-
fravivienda o vivienda en ruina, como condición pa-
ra la entrega de las llaves deberá desalojarla, deján-
dola expedita y en condiciones de ser demolida
inmediatamente, para que una vez practicada dicha
demolición le sean entregadas las mismas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1725 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
26 de abril de 2004, por el que se hacen pú-
blicas las subvenciones genéricas concedidas
desde el 14 de abril de 2004 en la provincia
de Las Palmas, en aplicación al Cuarto Plan
Canario de Vivienda.

El artículo 23, apartado tercero del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dispone que la efectividad
de las resoluciones de concesión de subvenciones
genéricas estará condicionada a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

La Disposición Adicional Duodécima del men-
cionado Decreto determina, por su parte, que la pu-
blicación de las resoluciones de concesión de sub-
venciones, otorgadas para el cumplimiento del Plan
Canario de Vivienda vigente en cada momento, se
efectuará mediante anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en el que se indicarán las dependencias
de la Consejería competente en materia de vivien-
da donde se encuentren expuestas por un plazo no
inferior a 15 días.

En cumplimiento de tales preceptos se relacio-
nan en anexo aparte las subvenciones genéricas
concedidas por el Instituto Canario de la Vivienda
en la provincia de Las Palmas desde el 14 de abril
de 2004, haciéndose constar que los expedientes re-
lativos a las resoluciones mencionadas se hallan a
disposición de los interesados, durante un período
de quince días hábiles contados desde la efectiva
publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias del Instituto Canario de la Vivienda, Edi-
ficio de Usos Múltiples II de la ciudad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1726 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de mayo de 2004, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante el primer
trimestre de 2004 por el titular del Departa-
mento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas durante dicho período,
precisando el destino, la cuantía y el beneficiario de
cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el primer trimestre de 2004, haciéndose cons-
tar que en dicho período no se ha concedido ayuda

alguna a la que resulte de aplicación el referido De-
creto 337/1997.

Subvenciones nominadas:

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento
(PROEXCA).
Cuantía: 80.476,00 euros.
Destino: Sofesa: Equipamiento.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento
(PROEXCA).
Cuantía: 601.012,00 euros.
Destino: Sofesa: Actividades de Promoción.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Fundación Universitaria de Las Palmas. 
Cuantía: 11.680,00 euros.
Destino: formación práctica sobre las peculiaridades
fiscales canarias.
Centro Directivo: Dirección General de Tributos.
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Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas.
Cuantía: 8.800,00 euros.
Destino: formación práctica de postgraduados sobre
el proceso de un sistema de información estadística.
Centro Directivo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

Beneficiario: Fundación Canaria Empresa Universi-
dad de La Laguna.
Cuantía: 93.757,88 euros.
Destino: oferta formativa en Canarias: “Impacto y pro-
moción de los recursos humanos en las Pymes”. 
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.

Beneficiario: Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria.
Cuantía: 3.000,00 euros.
Destino: II Foro de Empleo en Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción
Económica.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1727 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7
de mayo de 2004, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Empresarios del Parque Industrial
Arrecife Puerto, ASEMAP. 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero, y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95) y modificado
por el Decreto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº
108, de 17.8.00); se hace público que en esta Di-
rección General se ha depositado documentación
sobre la constitución de la asociación empresarial
que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios del Parque In-
dustrial Arrecife Puerto, ASEMAP.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle García Escámez, 64, 1º, Arrecife, Lanzaro-
te.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas organizaciones o entes de
cualquier tipo del sector viajes que lo soliciten, particulares o em-
presas propietarias de terrenos o empresas asentadas en el recinto
del Parque Industrial, y aquellas entidades que por sus relacio-
nes con el sector empresarial soliciten participación en el mo-
vimiento asociativo de la Asociación.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Carmelo Fierro
Nolasco, D. Eduardo Álvarez González y D. Gervasio Martín
Acosta.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

1728 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de mayo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro de la subvención conce-
dida a la entidad Juan Marcos Falcón Santana,
en ignorado domicilio, por la contratación de
un trabajador minusválido.- Expte. nº 41/99.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del Acuerdo de inicio de reintegro por
el que se requiere documentación para la justifica-
ción de la subvención, sin que haya sido recibido por
el interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 27 de abril
de 2004 fue efectuada la notificación de la resolución
del tenor literal:

Acuerdo del Director del Servicio Canario de Em-
pleo, por el que se inicia procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Juan Mar-
cos Falcón Santana.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 1.347,
de fecha 2 de agosto de 2000, dictada por delegación
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del Presidente del mismo organismo, se concedió al
beneficiario una subvención por importe de tres mil
novecientos seis euros y cincuenta y ocho céntimos
(3.906,58 euros) por la contratación indefinida a jor-
nada completa del trabajador minusválido D. José Va-
lentín Rodríguez Machín, D.N.I. 52.840.414F, al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril,
el Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo, la Or-
den de 13 de abril de 1994 y el Real Decreto 4/1999,
de 8 de enero, normativa reguladora del programa de
fomento de la contratación indefinida de trabajado-
res minusválidos, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias por el Real Decre-
to 150/1999, de 29 de enero, modificado por el Real
Decreto 939/1999, de 4 de junio y atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril, en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24 de oc-
tubre. 

Segundo.- Como consecuencia del preceptivo
control de mantenimiento de la estabilidad en el em-
pleo que realiza este Servicio, se detecta que el tra-
bajador D. José Valentín Rodríguez Machín, cuya con-
tratación indefinida se había producido el día 1 de julio
de 1999, causó baja en la Seguridad Social en fecha
30 de junio de 2002, sin tener conocimiento sobre su
sustitución en la forma legalmente establecida. 

Tercero.- Con fecha 18 de junio de 2003, con nú-
mero de registro de salida general 256.154, se emi-
tió Acuerdo de inicio de reintegro, donde en su fun-
damento de derecho segundo se incurrió en un error
aritmético, al establecer que el tiempo de duración
del contrato suscrito entre la entidad y el trabajador
objeto de subvención había sido de 1 año, ocho me-
ses y 4 días, cuando lo correcto sería, 1 año, diez me-
ses y 29 días.

Como quiera que el citado error se verifica sobre
uno de los elementos esenciales que fundamentan el
inicio del procedimiento de reintegro, toda vez que
afecta al plazo que, a tenor de la normativa aplica-
ble, debe considerarse como correctamente justificado,
se hace necesario, a juicio de este Centro Gestor, y
a fin de evitar acciones que vulneren los principios
de defensa y contradicción del interesado, y supon-
gan indefensión, reiniciar el procedimiento de rein-
tegro, rectificándose el fundamento de derecho se-
gundo, en el sentido expuesto, trámite que se efectúa
a través del presente Acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para acordar el inicio del presente
procedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1.c) de
la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el De-
creto 100/2003, de 21 de mayo. 

Segundo.- De lo expuesto en el antecedente de he-
cho segundo se presume el incumplimiento, por par-
te de la empresa beneficiaria, de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 3.1 de la Orden de 13 de abril
de 1994 y señaladas en la resolución de concesión:
“La empresa está obligada a remitir a la Dirección
del ICFEM una relación comprensiva de los traba-
jadores por los que se concedió la ayuda y su permanencia
en la empresa y, en caso de cese, de los trabajadores
que les han sustituido, extendiéndose dicha obliga-
ción durante tres años a partir de la fecha de conce-
sión de las ayudas”. Sin embargo, el trabajador D. Ho-
warth Frank, contratado con carácter indefinido el día
1 de marzo de 1999, causó baja en la empresa el día
30 de junio de 2002, es decir, un año,  diez meses y
veintinueve días después de la concesión, sin que cons-
te que haya sido sustituido.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 de la Orden de 13 de abril
de 1994, así como lo dispuesto en el artículo 81.9 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria y en el artículo 8 del
Real Decreto 2.225/1993, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra la concesión de subvenciones públicas y, con ba-
se en lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Juan Mar-
cos Falcón Santana, mediante Resolución del Di-
rector del ICFEM nº 1.347, de 2 de agosto de 2000,
dictada por delegación del Presidente del mismo or-
ganismo, por los motivos y en los términos expues-
tos en el presente Acuerdo.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días  hábiles, contados a partir del siguiente
al de notificación del presente Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas, realizar alega-
ciones y presentar los documentos y justificantes
que tenga por convenientes. Concluido este trámite
y realizadas las actuaciones pertinentes, se dictará la
Resolución que corresponda. 

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado establezca la devolución total
o parcial de la subvención otorgada, en aplicación de
lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 13 de
abril de 1994 citada, en relación con el artículo 8 del
Real Decreto 2.225/1993, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba el reglamento del procedimiento pa-
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ra la concesión de subvenciones públicas y el ar-
tículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria, la can-
tidad a reintegrar se verá incrementada con los inte-
reses legales de demora que correspondan, devengados
desde la fecha de abono de la subvención y calcula-
dos sobre el importe a reintegrar, aplicándose el ti-
po de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, sin perjuicio de lo pre-
venido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, sobre infracciones y sanciones en el Or-
den Social.

Cuarto.- El plazo para la resolución del procedi-
miento de reintegro que se inicia mediante el presente
Acuerdo será de seis meses, conforme a lo dispues-
to en el artículo 42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artículo 8.2 del Real Decreto
2.225/1993, de 17 de diciembre, citado.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en
la Resolución que ponga fin al procedimiento y sin
perjuicio de la posibilidad de recurrirla. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1729 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de mayo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación a D. Giovanni Cataldi de la Reso-
lución de 19 de febrero de 2004, por la que se
acepta el desistimiento de la solicitud de sub-
vención por contratación indefinida para pro-
yectos y empresas calificadas como I + E.- Expte.
nº 65/02.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de Resolución citada en el domicilio señalado
a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a D. Giovanni Cataldi, de la resolución
por la que se acepta desistimiento de la solicitud de
subvención por contratación indefinida para pro-
yectos y empresas calificadas como I + E, nº 420, de
19 de febrero de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo (SCE) por la que se acepta el desisti-
miento de la solicitud de subvención por contratación
indefinida para proyectos y empresas calificadas co-
mo I + E.

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Giovanni Cataldi, y teniendo en cuenta
que:

ANTECEDENTES 

Primero.- D. Giovanni Cataldi solicitó con fecha
26 de diciembre de 2002 y con número de registro
651045/55463 de este organismo una subvención
por contratación indefinida de las previstas en la Or-
den del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 de julio de 1999, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyec-
tos y empresas calificadas como I + E.

Segundo.- La citada entidad presentó ante este
organismo con el número de registro 333464/3572,
de fecha 21 de mayo de 2003, escrito por el que de-
siste de la solicitud mencionada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención, lo previsto en la Orden Ministerial
de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31 de julio), por
la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I + E, cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por el Real Decreto 939/1999, de
4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por los
Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre.

Segundo.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente procedimiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, citada, en relación con el Decreto 174/2003,
de 17 de julio (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Tercero.- El artículo 71.1 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
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nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, estipula que “Todo interesado po-
drá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté
prohibido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a
sus derechos”, estableciendo el artículo 91.2 de la Ley
citada que “La Administración aceptará de plazo el
desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento ...”.

Vistos los preceptos legales y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Aceptar de plano el desistimiento formu-
lado por Giovanni Cataldi de la solicitud de sub-
vención, declarando concluso el procedimiento. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
notificación de la presente Resolución, en aplica-
ción de la normativa legal vigente.

PROPUESTO: en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de fe-
brero de 2004.- La Subdirectora de Empleo (Reso-
lución nº 04-35/0157, de 2.2.04), el Jefe de Servicio
de Empleo, Ramón Aymerich de Vega, la Directora
del Servicio Canario de Empleo, Juliana García Ve-
ga.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Turismo

1730 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de mayo de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su

notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- El ingreso de las sanciones recaídas en los ex-
pedientes que se relacionan deberá hacerse efectivo
en la forma y plazos indicados en la notificación que
la Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a
su propio domicilio.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 38, nº 426.

Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, recaída en el
expediente sancionador nº 03/335, instruido a D. Francisco
Banegas Muñoz, titular de la explotación turística del es-
tablecimiento denominado Bar El Marino.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a D. Fran-
cisco Banegas Muñoz, por Resolución de iniciación del
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de 19 de noviembre de 2003, como consecuencia del ac-
ta de inspección nº 16.745, de 2 de junio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El 2 de junio de 2003, se realizó inspección turís-
tica al establecimiento de referencia, sito en la calle La Igle-
sia, 12, en Corralejo, término municipal de Puerto del Ro-
sario, levantándose al efecto el acta nº 16.745, en la que
esencialmente se hace constar que no dispone de la do-
cumentación preceptiva para la entrada en servicio y desa-
rrollo de la citada actividad, careciendo, asimismo, del res-
to de la documentación turístico-administrativa. 

2º) El 19 de noviembre de 2003, se ordenó la iniciación
del expediente sancionador, que lleva el nº 03/335, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
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tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose noti-
ficado mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias el 12 de enero de 2004.

3º) Con fecha 4 de marzo de 2004 y habida cuenta que
la titular consignada no presentó alegaciones ni aportó prue-
ba alguna que desvirtuase los hechos imputados, el Ins-
tructor formuló Propuesta de Resolución, con una multa
en cuantía de 165 euros por el primer hecho, 165 euros
por el segundo hecho y 165 euros por el tercero.

4º) La expedientada no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

5º) Los siguientes hechos:

Primero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la prestación
de los servicios.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección.

Se consideran probados en virtud del acta de inspec-
ción nº 16.745/03.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que

se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la empresa expedientada, en base al contenido del ac-
ta de inspección nº 16.746, de fecha 2 de junio de 2003,
sin que al Órgano Resolutorio, le conste, al dictar la pre-
sente Resolución, que la titular consignada haya presen-
tado alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
la Propuesta de Resolución formulada por el Instructor del
procedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha pro-
puesta.

Los hechos probados constituyen la infracción previs-
ta en:

Primer hecho: artº. 30.1 de la Orden Ministerial de 17
de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), mo-
dificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4º de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Segundo hecho: artº. 20.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Tercer hecho: artº. 41 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primer hecho: artº. 76.5, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Segundo hecho: artº. 76.6, en relación con el 77.7 del
mismo cuerpo legal.

Tercer hecho: artº. 76.9, en relación con el 77.7 del mis-
mo cuerpo legal.

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), el artículo 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),
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R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 165 euros por el pri-
mer hecho, 165 euros por el segundo hecho y 165 euros
por el tercero a D. Francisco Banegas Muñoz, con N.I.F.
40846278 A, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bar El Marino.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

2º) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 38, nº 427.

Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, recaída en el
expediente sancionador nº 03/336, instruido a Grupo de
Fomento Empresarial, S.L., titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Bar Coyote.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Grupo de
Fomento Empresarial, S.L. por Resolución de iniciación
del Director General de Ordenación y Promoción Turís-
tica, de 19 de noviembre de 2003, como consecuencia del
acta de inspección nº 16.746, de 2 de junio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El 2 de junio de 2003, se realizó inspección turís-
tica al establecimiento de referencia, sito en la calle León
y Castillo, 14, en Puerto del Rosario, levantándose al efec-
to el acta nº 16.746, en la que esencialmente se hace cons-

tar que no dispone de la documentación preceptiva para
la entrada en servicio y desarrollo de la citada actividad,
careciendo, asimismo, del resto de la documentación tu-
rístico-administrativa. 

2º) El 19 de noviembre de 2003, se ordenó la iniciación
del expediente sancionador, que lleva el nº 03/336, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose noti-
ficado mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 12 de enero de 2004.

3º) Con fecha 25 de febrero de 2004 y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase los hechos imputados,
el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con una mul-
ta en cuantía de 150 euros por el primer hecho, 150 euros
por el segundo hecho y 150 euros por el tercero.

4º) La expedientada no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

5º) Los siguientes hechos:

Primero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la prestación
de los servicios.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección.

Se consideran probados en virtud del acta de inspec-
ción nº 16.746/03.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la Potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
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tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la empresa expedientada, en base al contenido del ac-
ta de inspección nº 16.746, de fecha 2 de junio de 2003,
sin que al Órgano Resolutorio, le conste, al dictar la pre-
sente Resolución, que la titular consignada haya presen-
tado alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
la Propuesta de Resolución formulada por el Instructor del
procedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha pro-
puesta.

Los hechos probados constituyen la infracción previs-
ta en:

Primer hecho: artº. 30.1 de la Orden Ministerial de 17
de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), mo-
dificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4º de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Segundo hecho: artº. 20.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Tercer hecho: artº. 41 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primer hecho: artº. 76.5, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Segundo hecho: artº. 76.6, en relación con el 77.7 del
mismo cuerpo legal.

Tercer hecho: artº. 76.9, en relación con el 77.7 del mis-
mo cuerpo legal.

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el

Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), el artículo 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 150 euros por el pri-
mer hecho, 150 euros por el segundo hecho y 150 euros
por el tercero a Grupo Fomento Empresarial, S.L., con C.I.F.
B35447416, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bar Coyote.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

3º) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 38, nº 428.

Resolución de 7 de mayo de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, recaída en el
expediente sancionador nº 03/337, instruido a Dña. Ma-
ría José Cabo Gutiérrez, titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Restaurante El Paleto.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Dña. Ma-
ría José Cabo Gutiérrez, por Resolución de iniciación del
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de 19 de noviembre de 2003, como consecuencia del ac-
ta de inspección nº 16.624, de fecha 29 de mayo de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.
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Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 11 de abril de 2003, se recibió en esta
Consejería, registro de entrada nº242.252 Hoja de Reclamación
nº 37733 A, de fecha 5 de abril de 2003 cumplimentada
por D. Kevin John Moure, contra el establecimiento con-
signado en la que manifiesta que el 3 de abril de 2003, al
entrar en el restaurante se rompió la camisa con un gan-
cho de metal que salía del marco de la puerta, y que na-
die del establecimiento quiso hacerse cargo.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 29 de
mayo de 2003 se realizó inspección turística al estableci-
miento de referencia, sito en el Centro Comercial Cita, lo-
cales 114 al 118, en Playa del Inglés, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana, levantándose al efecto el
acta nº 16.624, en la que esencialmente se hace constar
que la lista de precios notificada no se encuentra expues-
ta y fue notificada el 10 de septiembre de 1997, no coin-
cidiendo los precios que constan con la carta-menú, don-
de los precios son superiores.

3º) El 19 de noviembre de 2003 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 03/337, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose a la Ins-
tructora y Secretaria del procedimiento, habiéndose noti-
ficado mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 12 de enero de 2004.

4º) Con fecha 25 de febrero de 2004 y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase los hechos imputados,
el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con una mul-
ta en cuantía de 270 euros por el primer hecho y 180 eu-
ros por el segundo.

5º) La expedientada no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución, que fue notificada mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias el 25 de mar-
zo de 2004.

6º) Los siguientes hechos:

Primero: haber modificado las relaciones de servicios
y precios sin haberlo notificado previa y preceptivamen-
te a la Administración turística competente.

Segundo: no anunciar tanto en el interior como en el
exterior del establecimiento la lista de precios.

Se consideran probados en virtud del acta de inspec-
ción nº 16.624/2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la expedientada, en base al contenido del acta de ins-
pección nº 16.624, de fecha 29 de mayo de 2003, sin que
al Órgano Resolutorio, le conste, al dictar la presente Re-
solución, que la titular consignada haya presentado ale-
gaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Pro-
puesta de Resolución formulada por el Instructor del
procedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha Pro-
puesta.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en: 

Primer hecho: artº. 30.1 de la Orden Ministerial de 17
de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), mo-
dificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1970,
en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio).

Segundo hecho: artº. 10.3 de la Orden Ministerial de
17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), mo-
dificado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 1º (B.O.E. de 19 de julio).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primer hecho: artº. 76.5, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Segundo hecho: artº. 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

7656 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 2 de junio de 2004



Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), el artículo 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 270 euros por el pri-
mer hecho y 180 euros por el segundo a Dña. María José
Cabo Gutiérrez, con N.I.F. 50295479 E, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado Res-
taurante El Paleto.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de mayo de
2004.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

1731 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de mayo de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- El ingreso de las sanciones recaídas en los ex-
pedientes que se relacionan deberá hacerse efectivo
en la forma y plazos indicados en la notificación que
la Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a
su propio domicilio.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de
Turismo, folio 115, nº 142.

Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el
expediente sancionador nº 03/286, instruido a D. Enrique
Parejo Sevillano, titular de la explotación turística del es-
tablecimiento denominado Restaurante Los Tunos.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a D. Enri-
que Parejo Sevillano, por Resolución de iniciación del Di-
rector General de Ordenación y Promoción Turística, de
19 de noviembre de 2003, como consecuencia de la de-
nuncia formulada por S.A. Argon Consulting, y del acta
de inspección nº 16.694, de fecha 25 de marzo de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Se recibe denuncia formulada por el representante
de Argo Consulting, S.A. 
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2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 25 de
marzo de 2003, se realizó inspección turística al estable-
cimiento de referencia, sito en la Avenida TTOO Vingre-
sor, 22, en el Campo Internacional, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana, levantándose al efecto el ac-
ta nº 16.694, en la que esencialmente se hace constar que
el establecimiento se encuentra abierto al público en ge-
neral y realiza la actividad de restaurante careciendo de
la preceptiva autorización turística para tal actividad. 

3º) El 19 de noviembre de 2003 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 03/286, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento, habiéndose noti-
ficado mediante acta 17.579, el 11 de diciembre de 2003.

4º) Con fecha 21 de enero de 2004 y habida cuenta que
la titular consignada no presentó alegaciones ni aportó prue-
ba alguna que desvirtuase el hecho imputado, el Instruc-
tor formuló Propuesta de Resolución, con una multa en cuan-
tía de 5.259 euros, que fue publicada en el Boletín Oficial
de Canarias el 3 de marzo de 2004.

5º) Debe estimarse la responsabilidad administrativa
del expedientado, en base al contenido del acta de inspección
que dio origen al presente expediente, sin que al Órgano
Resolutorio, le conste, al dictar la presente Resolución, que
el titular consignado haya presentado alegaciones ni apor-
tado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de Reso-
lución formulada por el Instructor del procedimiento, por
lo que nos ratificamos en dicha Propuesta.

6º) El siguiente hecho: estar abierto al público en ge-
neral sin la autorización preceptiva para la entrada en ser-
vicio y el desempeño de la actividad turística reglamen-
tada de restaurante.

Se considera probado en virtud del Acta de Inspección
nº 16.694/2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad de la em-
presa expedientada en base a que el hecho probado cons-
tituye la infracción prevista en el artículo 6º de la Orden
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo).

Dichos hechos vienen tipificados en el artº. 75.1, en re-
lación con el 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), modificado por la Ley 19/2003, de 14 de abril
(B.O.C. nº 73, de 15.4.03).

Calificada como: grave.

No obstante, dado que ha legalizado su situación ob-
teniendo la licencia de apertura y clasificación con fecha
2 de julio de 2003, se procede a atenuar la sanción inicialmente
impuesta a la cuantía de 1.508,54 euros.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artº. 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 del De-
creto 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de 5.259 euros a D. En-
rique Parejo Sevillano, con N.I.F. 41437338 D, titular de
la explotación turística del establecimiento denominado
Restaurante Los Tunos.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse. 

7658 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 2 de junio de 2004



En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el
artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

1732 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 15 de mayo de 2004, re-
lativo a la publicación de las subvenciones no-
minadas concedidas por el titular de esta Con-
sejería durante el primer trimestre del año
2004, con cargo al programa 422A. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.3
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de las subvenciones
nominadas otorgadas, con cargo al programa 422A,
por el titular de la Consejería de Turismo durante el
primer trimestre del año 2004 y con objeto de dar cum-
plimiento a la normativa comunitaria en materia de
información y publicidad, se hacen constar las sub-
venciones que están cofinanciadas por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro del
Programa Operativo de Canarias 2000-2006:

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: conservación, renovación y mejoras de las instala-
ciones hoteleras.
IMPORTE: 236.203,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: exceso de obras, plazas aparcamientos anexas a la
Escuela Hotel de Santa Cruz de Tenerife.
IMPORTE: 174.294,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: amortización anualidad del principal del préstamo
hipotecario de 900 millones de pesetas.
IMPORTE: 676.139,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: renovación y equipamiento de oficinas.
IMPORTE: 80.475,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: pago de las anualidades del pago aplazado corres-
pondiente a la compra de las instalaciones de Monte Coello.
IMPORTE: 180.304,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: aportación reducción pérdidas ejercicios anteriores.
IMPORTE: 300.506,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: estudio y proyecto de remodelación de Monte Coello.
IMPORTE: 120.202,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: intereses de préstamos y créditos para la terminación
de obras y equipamiento y compra de inmuebles y terrenos.
IMPORTE: 48.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1733 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 17 de ma-
yo de 2004, que notifica la Orden de 12 de
abril de 2004, por la que se inicia el proce-
dimiento de reintegro de la subvención abo-
nada a la entidad Conservas Vegetales Ca-
narias, S.L., expediente SIC-TF-97/126.

Habiendo sido intentada, sin haberse podido prac-
ticar, la notificación de la citada Orden en el domi-
cilio que figura en el expediente que se custodia en
este Centro Directivo, es por lo que conforme a lo
establecido en el artículo 59.4, apartado 5º, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,
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R E S U E L V O:

1º) Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Molina del
Segura la presente resolución, a efectos de que se pu-
blique en el tablón de edictos la Orden a que se alu-
de.

2º) Que se publique en el Boletín Oficial de Ca-
narias el presente acto, así como la referida Orden de
fecha 12 de abril de 2004 (nº reg. 89104) que figu-
ra como anexo al mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Director General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, Miguel Llorca García.

A N E X O

Orden por la que se inicia el procedimiento de rein-
tegro de la subvención abonada a la entidad Conservas
Vegetales Canarias, S.L., con C.I.F. B 38445623, se-
gún expediente SIC-TF-97/126.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, para iniciar el procedimiento de rein-
tegro de la subvención abonada a la entidad Conservas
Vegetales Canarias, S.L.

Vista la propuesta formulada por el Director Gene-
ral de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de la extinta Consejería de In-
dustria y Comercio de fecha 1 de julio de 1997
(B.O.C. nº 87, de 7 de julio) se convoca concurso pa-
ra la concesión de subvenciones a proyectos de
desarrollo industrial y modernización tecnológica, es-
tableciendo para ello las bases para el período de vi-
gencia de la misma.

2º) Por Orden de 26 de noviembre de 1997, se con-
cede una subvención por importe de 202.694,46 eu-
ros (33.725.520 pesetas), a la entidad mercantil Con-
servas Vegetales Canarias, S.L.

3º) Por Orden de 26 de diciembre de 1997, se dis-
pone el abono anticipado de la subvención concedi-
da a la empresa a que se alude, al haberse cumplido
los requisitos exigidos en el apartado 6 de las con-
diciones generales del anexo que acompaña a la Or-
den de concesión.

4º) Por Resolución de la anterior Dirección Ge-
neral de Planificación y Fomento Industrial de fecha
3 de junio de 2003, se declara el incumplimiento de
determinadas condiciones establecidas en la citada
Orden de concesión de subvención, al no haber jus-

tificado en tiempo y forma el proyecto de inversión
objeto de subvención.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, dispone que procederá a la devolución íntegra
de las cantidades percibidas cuando concurran de-
terminados supuestos, entre los cuales se encuen-
tran los que afectan al expediente en cuestión, indi-
cados a continuación: 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada.

Segunda.- El artículo 36.2 del citado Decreto
337/1997, establece asimismo que el expediente se
iniciará de oficio, como consecuencia, entre otras, de
la propia iniciativa del órgano concedente con audiencia
al interesado por un plazo no inferior a 10 días.

Tercera.- El artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, relaciona-
do con el procedimiento de reintegro.

Cuarta.- El inicio del procedimiento de reintegro
trae causa en la no justificación, dentro del plazo
concedido, de la realización del proyecto objeto de
subvención, el cual finalizó el 2 de abril de 2000.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Proceder al inicio del procedimiento de rein-
tegro de la cantidad de 202.694,46 euros (33.725.520
pesetas), correspondiente a la subvención abonada a
la entidad Conservas Vegetales Canarias, S.L., según
expediente SIC-TF-97/126. Deberá sumarse a esa
cantidad el interés de demora devengado desde el mo-
mento del abono de la subvención según el artículo
35.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

2º) La comunicación al interesado concediéndo-
le un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, para presentar las
alegaciones, documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes.- El Consejero de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, Luis Soria López.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1734 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de mayo de 2004, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 12 de mayo de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
resolución sancionadora recaída en el expediente in-
coado con motivo de infracciones a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Turismo y Trans-
porte de fecha 12 de mayo de 2004, es por lo que se
acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-

te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de formu-
larse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Betacar Tenerife, S.A.; EXPTE.:
GC/200791/I/03; POBLACIÓN: Pájara; INFRACCIÓN:
artículos 33 y 140.e) Ley 16/1987, de 30.7, y artículos 19
y 197.e) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.388,34 euros; HECHO IN-
FRACTOR: no facilitar a la inspección el examen de ve-
hículos, instalaciones o documentación obligatoria impi-
diendo el ejercicio de sus funciones.

Puerto del Rosario, a 12 de mayo de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.B.: la Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

1735 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 18 de mayo de 2004, relativa a no-
tificación de Resoluciones de caducidad recaídas
en expedientes sancionadores por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 18 de mayo de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
resolución de caducidad recaída en el expediente in-
coado con motivo de infracciones a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
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ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la propuesta
de resolución de la Jefa de Sección de Turismo y Trans-
porte de fecha 18 de mayo de 2004, es por lo que se
acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones de caducidad que han recaído
en los expedientes sancionadores que les han sido ins-
truidos por este Cabildo Insular por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Garfamac, S.L.; EXPTE.: GC/200773/O/02;
POBLACIÓN:  Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5776-CK; INFRACCIÓN: artº. 142.a) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,24 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías ca-
reciendo de autorización de transportes, cumpliendo los
requisitos exigidos para su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 18 de mayo de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

1736 ANUNCIO de 19 de febrero de 2004, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la ejecución

de dos gavias, en Los Llanos de la Concep-
ción, término municipal de Puerto del Rosario,
solicitada por D. Juan Antonio Fragiel Ló-
pez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
19 de febrero de 2004, el Consejero Delegado de In-
fraestructuras y Ordenación del Territorio del Cabil-
do Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para la ejecución de dos gavias, en Los Llanos de la
Concepción, término municipal de Puerto del Rosa-
rio, solicitada por D. Juan Antonio Fragiel López.

Puerto del Rosario, a 19 de febrero de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de Santa Úrsula
(Tenerife)

1737 ANUNCIO de 10 de mayo de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 7 de abril de
2004, que nombra como funcionario de carrera,
Guardia de Policía Local, a D. José Roque Sán-
chez Cabrera.

Resolución de 7 de abril de 2004, del Ayunta-
miento de Santa Úrsula (Santa Cruz de Tenerife), por
la que se nombra como funcionario de carrera de es-
te Ilustre Ayuntamiento, como Guardia de Policía
Local, Escala de Administración Especial, Subesca-
la de Servicios Especiales, a D. José Roque Sánchez
Cabrera, provisto de D.N.I. 45446834-F.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace
público que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 7
de abril de 2004, se ha procedido al nombramiento co-
mo funcionario de carrera a la persona que a continuación
se señala, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase
Guardia de Policía Local de este Ayuntamiento, una
vez resuelto el expediente selectivo convocado al efec-
to:

D. JOSÉ ROQUE SÁNCHEZ CABRERA.
D.N.I. 45446834-F.

Santa Úrsula, a 10 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Ricardo García Gutiérrez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia 
nº 2 de Puerto de la Cruz

1738 EDICTO de 15 de abril de 2004, relativo a auto
aclaratorio y sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000080/2002.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
que se acompaña por testimonio.

Asimismo, se ha dictado auto, del tenor literal si-
guiente:

AUTO

D./Dña. José Ramón García Aragón, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.

En Puerto de la Cruz, a 19 de junio de 2003.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio se ha dictado Sen-
tencia de fecha 23 de mayo de 2003 que ha sido no-
tificada a las partes el día 5 de junio de 2003.

Segundo.- Dentro del plazo establecido en el ar-
tículo 215.1 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil (LECn), se ha presentado por el Procurador D./Dña.
Ana Isabel Estellé Afonso, escrito indicando que la
resolución había incurrido en la omisión consisten-
te en que la misma no contiene el nombre del Juez
ni figura encabezamiento, solicitando su subsana-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil (LECn), después de proclamar en el artículo 214
el principio de que los tribunales no podrán variar sus
resoluciones una vez firmadas, permite en el aparta-
do 1 del artículo siguiente 215, la posibilidad de sub-
sanar omisiones o defectos en que hubieran podido
incurrir los autos y las sentencias, siempre que ello
fuera necesario para poder llevar plenamente a efec-
to dichas resoluciones.

La subsanación puede tener lugar de oficio o a ins-
tancia de parte, siempre dentro del plazo estableci-
do en el artículo 215.1 de la LECn.

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Se subsana la omisión advertida en Sentencia de
fecha 26 de mayo de 2003, consistente en que la
misma no contiene el nombre del Juez ni figura en-
cabezamiento, en los siguientes términos:

Vistos por el Sr. D. Rafael Sancho Verdugo, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de
la Cruz, los presentes autos de juicio ordinario
0000080/2002 seguido entre partes, de una como
demandante D./Dña. Antonio Miguel García Pérez,
asistida por el Letrado D./Dña. Desconocido, y de otra,
como demandado D./Dña. Ángel Carrasco Aguile-
ra, Bartolomé Egea Melián, Hilde Erika María Van-
deputte Egea, Katelyn Maria Rachel Vandeputte
Feryn, ignorados Herederos de Honore Walte Van-
deputte Lawers, Cristina Vandeputte Feryn, Gerar-
do José Vandeputte Feryn, Consulting Empresarial
Canario, S.L., Construcciones Domingo Mesa, S.L.,
Grupo de Inversiones y Explotaciones Acuario, S.L.
y Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L.; ha dic-
tado, en nombre del Rey, la siguente

Este auto es firme y contra el mismo no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio del procedente contra la
resolución original que ya fue indicado al notificar-
se aquélla. Pero, el plazo para interponerlo comen-
zará a computarse desde el día siguiente al de la no-
tificación del presente auto (artículo 215.4 LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Juez.-
El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia del codemandado Construcciones
Domingo Méndez, S.L., por providencia de 14 de abril
de 2004, el señor Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 497.2 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado y Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
para llevar a efecto la diligencia de notificación de
sentencia.

En Puerto de la Cruz, a 15 de abril de 2004.- La
Secretaria.

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a 26 de mayo de 2003.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Dña. Isabel Estellé Afonso, procurado-
ra de los Tribunales, en nombre y representación de
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D. Antonio-Miguel García Pérez, mayor de edad, ti-
tular del D.N.I. nº 41.913.239-V, viudo, vecino de Puer-
to de la Cruz, con domicilio en la Urbanización Par-
que Las Flores nº 36, bajo la dirección técnica del
abogado D. Luis Cusí Pradeln; con base en los he-
chos y fundamentos jurídicos que explicita en su es-
crito de fecha 7 de mayo de 2002, que por turno de
reparto correspondió a este Juzgado registrándose con
el nº 80/2002 de los de su clase, formuló demanda
de juicio ordinario interesando que, tras los trámites
pertinentes, se dicte Sentencia por la que se estime
el suplico de la demanda, que dirigió contra:

1. Construcciones Domingo Méndez, S.L., con do-
micilio en la Plazoleta de La Peñita, nº 2 de Puerto
de la Cruz.

2. Consulting Empresarial Canario, S.L., con do-
micilio en la Avenida de Colón, nº 11 de Puerto de
la Cruz.

3. D. Bartolomé Egea Melián, mayor de edad, ti-
tular del D.N.I. nº 45.700.853, casado, con domici-
lio a efectos de la demanda en la Urbanización La Cher-
cha, sita en la Avenida Generalísimo, nº 26 de Puerto
de la Cruz.

4. Grupo de Inversiones y Explotaciones Acuario,
S.L. (antes Patrimonial Melián, S.L. -sic-), con do-
micilio en la calle San Antonio, s/n, Hotel Acuario
de Puerto de la Cruz.

5. Dña. Hilde-Erika-María Vandeputte Feryn, ma-
yor de edad, casada, con domicilio a efectos de la de-
manda en la Urbanización La Chercha, sita en la
Avenida Generalísimo, nº 26 de Puerto de la Cruz.

6. D. Ángel Carrasco Aguilera, mayor de edad, ti-
tular del D.N.I. nº 24.284.315-H, casado, con domi-
cilio en calle Enrique Talg, nº 8 de Puerto de la Cruz.

7. Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L., con
domicilio a efectos de la demanda en la calle Enri-
que Talg, nº 8 de Puerto de la Cruz.

8. Los ignorados herederos de D. Honore-Walter
Vandeputte Lawers.

Admitida a trámite, se dio traslado a las partes de-
mandadas del escrito de demanda y de los docu-
mentos a ella acompañados, a los efectos legales.

Segundo: I. D. Rafael Hernández Herreros, pro-
curador de los Tribunales, en nombre y representa-
ción de D. Bartolomé Egea Melián y de Dña. Hilde-
Erika-María Vandeputte Feryn, así como de la mercantil
Consulting Empresarial Canario, S.L., bajo la direc-

ción técnica del abogado D. Antonio-L. Molina Pé-
rez, se personó en este procedimiento oponiéndose
a la demanda, que contestó con los hechos y funda-
mentos jurídicos que recoge en escrito de persona-
ción y contestación a la demanda de 29 de julio de
2002.

II. El mismo procurador, en nombre y represen-
tación de la mercantil Grupo de Inversiones y Ex-
plotaciones Acuario, S.L., bajo la dirección técnica
del abogado D. Pedro-Ángel González Delgado, se
personó en este procedimiento oponiéndose a la de-
manda, que contestó con los hechos y fundamentos
jurídicos que recoge en escrito de personación y con-
testación a la demanda de 4 de septiembre de 2002.

III. El mismo procurador, en nombre y represen-
tación de D. Ángel Carrasco Aguilera y de la mer-
cantil Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L., ba-
jo la dirección técnica del abogado D. Francisco-J.
Pardo Hernández, se personó en este procedimiento
oponiéndose a la demanda, que contestó con los he-
chos y fundamentos jurídicos que recoge en escrito
de personación y contestación a la demanda de 5 de
septiembre de 2002.

IV. El mismo procurador, en nombre y represen-
tación de Dña. Hilde-Erika-María Vandeputte Feryn,
de Dña. Katelyn-María Vandeputte Feryn y de D. Ge-
rardo-José Vandeputte Feryn, herederos de D. Honore-
Joseph-Walter Vandeputte Lawers, bajo la dirección
técnica de la abogada Dña. Elisa Lidera Schink, se
personó en este procedimiento oponiéndose a la de-
manda, que contestó con los hechos y fundamentos
jurídicos que recoge en escrito de personación y con-
testación de 19 de octubre de 2002. 

V. La mercantil demandada Construcciones Do-
mingo Méndez, S.L. fue declarada en situación de re-
beldía procesal (artº. 496.1 LEC.). 

Tercero: se convocó a las partes a las 13,00 h del
día 21 de febrero de 2003 para la celebración de la
audiencia previa al Juicio. Adicho acto comparecieron
las partes representadas por sus respectivos procu-
radores y bajo la dirección de sus abogados. Tras ra-
tificarse las partes en sus posturas iniciales, se reci-
bió el procedimiento a prueba, admitiéndose la
propuesta por la actora consistente en el interroga-
torio de las partes, la documental acompañada con
la demanda y testifical; y la propuesta por las partes
demandadas, consistente, respecto de todos los de-
mandados, en el interrogatorio de las partes y la do-
cumental acompañada con sus respectivos escritos de
contestación y oposición a la demanda; por los letrados
Sr. Molina y Sr. Pardo se propuso y admitió prueba
testifical y de testigos-peritos. 
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En el Juicio oral, tras la práctica de las pruebas pro-
puestas y admitidas, las partes concluyeron en los tér-
minos que constan en acta y en medio audio-visual,
quedando el asunto visto para Sentencia.

Cuarto: de la prueba practicada resultan los siguientes
hechos probados (209.2ª LEC.), entre otros que no
se expresan por resultar accesorios o innecesarios pa-
ra la fundamentación jurídica sobre la resolución del
fondo litigioso: 

I. El día 13 de noviembre de 1990 el demandan-
te D. Antonio-Miguel García Pérez y su esposa Dña.
Juana Guillén Martín, hoy fallecida, de una parte; y
su hijo D. Antonio-Miguel García Guillén, actuan-
do éste en nombre y representación de la mercantil
española denominada Gardenia Explotaciones Hoteleras
Canarias, S.L., de otra; formalizaron contrato de
arrendamiento de industria explotación de hostele-
ría denominada Hotel-Residencia Gardenia Park, si-
to en el nº 64 de la calle San Antonio de Puerto de
la Cruz. Establecimiento hotelero éste que D. Anto-
nio-Miguel García Pérez venía explotando desde ha-
cía años de forma personal y directa. La idea de se-
parar la propiedad y su explotación se la ofreció al
hoy demandante quien fuera entonces su abogado, el
demandado D. Bartolomé Egea Melián, que se la
sugirió como fórmula jurídico-fiscal más beneficio-
sa a los intereses del cliente, para así evitar el com-
promiso de esa propiedad ante la muy gravada situación
económica que atravesaba por múltiples deudas con-
traídas en razón del ejercicio de esa actividad empresarial.

El Sr. Egea Melián, desde su compromiso profe-
sional para con su cliente, intentó concertar opera-
ciones crediticias con Entidades de Crédito para, de
esa forma, satisfacer a los múltiples acreedores de su
cliente, siendo todos sus intentos vanos debido a di-
cha gravosa situación, no considerándose viable la
operación por las distintas Entidades a las que se les
interesó. Así lo corroboró el Sr. Nicolás de Andrés,
que en 1991 era apoderado del Banco Santander-
Central-Hispano en la sucursal de Puerto de la Cruz,
quien mantuvo, primero por escrito (documento nº
30 de la contestación a la demanda por el Sr. Egea
Melián), luego en el juicio oral: “Que de la docu-
mentación aportada por dicho Letrado -Sr. Egea Me-
lián- y el conocimiento que en la plaza existía de di-
cho señor García Pérez, consideré oportuno en
beneficio de mi entidad ni tan siquiera proceder a ex-
poner dicha operación de refinanciación, dada la in-
viabilidad total y absoluta de dicho préstamo, lo que
así le comuniqué al Sr. Egea.” (el subrayado es aña-
dido). El abogado solicitó los servicios de una em-
presa especializada en financiación, obteniendo el mis-
mo resultado negativo a nivel local y extranjero.

Entre las deudas contraídas por el hoy deman-
dante se contaba la debida a la mercantil española Cons-
trucciones Domingo Méndez, S.L., por importe de
45.593.043 pesetas.

II. Por Auto firme de 8 de abril de 1992, recaído
en procedimiento judicial sumario con arreglo a lo
dispuesto en el artº. 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia nº Dos de
La Orotava (autos nº 243/1990) a instancia de la
mercantil Construcciones Domingo Méndez, S.L.
contra D. Antonio-Miguel García Pérez, con título en
reconocimiento de deuda por cantidad de 45.593.043
pesetas, se acordó “Aprobar el remate de las fincas
hipotecadas descritas en el hecho primero de los an-
tecedentes, a favor de “Construcciones Domingo
Méndez, S.L.” (...), así como “la cancelación de la
hipoteca que garantizaba el crédito del actor y las de
todas las inscripciones y anotaciones posteriores a la
inscripción de aquélla, y que son a tenor de la Cer-
tificación registral que obra enjutos las siguientes: Con
relación a la descrita con la letra A), finca nº 8.707,
los embargos letras Q, T, U -rectificada por la V, X
e Y, a favor del municipio de Puerto de la Cruz, Te-
sorería General de la Seguridad Social, El Estado, di-
cha Tesorería y “Las Afortunadas, S.A.”, respectivamente,
además se encuentra gravada también con la anota-
ción de demanda letra M, prorrogada por la letra N,
a favor de los esposos D. Antonio Miguel García
Pérez y Dña. Juana Guillén Martín; así como tam-
bién se acuerda la cancelación de las que se pudie-
ran haber practicado con posterioridad a la extensión
de la Certificación prevenida en la regla 4 (...).” Las
fincas objeto de remate y que se describen en el pri-
mero de los hechos de dicho Auto son: A) La finca
nº 8.707, inscrita al folio 133 del libro 126 del Re-
gistro de la Propiedad de Puerto de la Cruz. B) La
finca nº 4.750, inscrita al folio 50 del libro 84 del mis-
mo Registro de la Propiedad.

III. La mercantil española denominada Consul-
ting Empresarial Canario, S.L., C.I.F. B-38203923,
con domicilio social en la Avenida de Colón, nº 11
de Puerto de la Cruz, fue constituida por tiempo in-
definido el día 7 de diciembre de 1988, según escri-
tura pública autorizada ante el Notario de Puerto de
la Cruz D. Luis-Amaro Núñez-Villaveirán Ovilo, nº
2.071 de su protocolo. Figura inscrita al Tomo 554,
Libro 184 de la Sec. 2ª, Folio nº 181, hoja 3.587, ins-
cripción 1ª del Registro de la Propiedad nº Dos,
Mercantil y de Bienes Muebles de Santa Cruz de Te-
nerife. Son sus socios fundadores D. Roberto Gon-
zález Regalado y los demandados Sres. Egea Melián
y Carrasco Aguilera y Dña. Hilde-Erika-María Van-
deputte Feryn.

El día 24 de mayo de 1989 se adoptó en Junta Ge-
neral Universal y Extraordinaria el cese de D. Roberto
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González Regalado en el cargo de administrador úni-
co y el nombramiento de nuevo administrador en la
persona de D. Lorenzo Rocío Pérez, mayor de edad,
titular del D.N.I. nº 43.342.207. Se elevó a público
en escritura de 16 de junio de 1989, nº 1.211 del pro-
tocolo del Notario Sr. Núñez-Villaverirán Ovilo.

El día 3 de abril de 1992 se adoptó en Junta Ge-
neral Universal designar administrador único al Sr.
Egea Melián, por el plazo de cinco años, y aumen-
tar el capital social. Se elevaron a públicos median-
te escritura autorizada por el mismo Notario el día
27 de abril de ese año, nº 692 de su protocolo.

El día 30 de junio de 1994 se acordó en Junta Ge-
neral Universal y Extraordinaria aceptar la renuncia
del administrador único Sr. Egea Melián y designar
nuevo administrador a D. José Gil Estévez Martín,
por el plazo estatutario de cinco años. Acuerdo ele-
vado a público ante el mismo Notario el día 5 de agos-
to de 1994, nº 1.141 de su protocolo. El Sr. Gil es una
persona conocedora tanto del mercado como de la ac-
tividad turísticos, y había sido trabajador y hombre
de confianza en el Hotel Bélgica, propiedad del sue-
gro del Sr. Egea Melián.

IV. El día 27 de abril de 1992 se formaliza escri-
tura pública de compraventa e hipoteca ante el No-
tario D. Luis-Amaro Núñez-Villaveirán Ovilo, nº
691 de su protocolo, mediante la cual Construccio-
nes Domingo Méndez, S.L., representada por su ad-
ministrador único, vende y transmite a Consulting Em-
presarial Canario, S.L., representada por D. Lorenzo
Rocío Pérez, las fincas registrales reseñadas en el apar-
tado I antecedente, que le fueron adjudicadas en re-
mate a la vendedora por Auto firme de 8 de abril de
1992, recaído en procedimiento judicial sumario con
arreglo a lo dispuesto en el artº. 131 de la Ley Hi-
potecaria, seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia nº Dos de La Orotava (autos nº 243/1990). El pre-
cio pactado de esa compraventa fue de 48.050.455
pesetas. Parte de ese precio, 17.500.000 pesetas, se
pagó por la compradora en ese mismo acto. El res-
to, 30.050.455 pesetas, más los intereses convenidos,
quedaron aplazados a tres años y medio a razón de
42 mensualidades iguales y sucesivas de 1.041.465
pesetas, comprensivas del principal e intereses con-
venidos. En garantía del pago pendiente, de los in-
tereses ordinarios y de 9.165.136 pesetas, que se pre-
supuestaron para costas y gastos caso de ejecución,
la compradora constituyó sobre dichas fincas hipo-
teca ordinaria a favor de la vendedora.

El Sr. Egea Melián, movido por sentimientos hu-
manitarios hacia su cliente, el hoy demandante y su
esposa, quienes lo habían perdido todo en dicho pro-
cedimiento judicial ejecutivo, aceptó, unilateral-

mente, que el hijo de éstos formara parte de la mer-
cantil Consulting Empresarial Canario, S.L., reci-
biendo del demandante como aportación la cantidad
de cinco millones de pesetas. Así se explica que D.
Antonio-Miguel García Guillén figure como uno de
los socios en la certificación expedida por el Sr. Egea
Melián, protocolizada en escritura de 23 de julio de
1992 ante el mismo Sr. Notario, nº 1.142, elevando
a público un acuerdo que se dice adoptado en Junta
General Universal Extraordinaria de 20 de junio de
1992, sobre la adaptación de los Estatutos de la so-
ciedad a la vigente normativa en materia de Socie-
dades Mercantiles. Consta en dicha certificación lo
siguiente: “I.- Que con fecha 20 de junio de 1992,
en el domicilio social, y hallándose reunidos la tota-
lidad de los socios que representan el cien por cien
del capital social, han decidido constituirse en Jun-
ta General Extraordinaria y Universal.

Confeccionada la pertinente lista de asistentes, la
misma está integrada por los señores socios que a con-
tinuación se indican, los cuales han estampado su fir-
ma a continuación de su nombre.” Siendo lo cierto
que, aparte de la firma de D. Bartolomé Egea Me-
lián, ninguna otra firma aparece de quienes se dicen
son los socios, contradiciendo lo que se certifica. No
obstante, finalmente, por decisión del resto de los so-
cios no se admitió a D. Antonio-Miguel García Gui-
llén como socio. El dinero recibido por tal concepto
le fue devuelto al hoy actor mediante su contratación
laboral, quien recibió un sueldo mensual sin contra-
prestación real hasta que le fue devuelto en su inte-
gridad, junto con los intereses y otras cantidades re-
cibidas por Consulting Empresarial Canario, S.L.
que correspondían a operaciones que habían sido
realizadas por el actor antes de la pérdida de su pro-
piedad. De igual forma, y por el mismo motivo sen-
timental, el Sr. Egea Melián prometió, que no se
obligó, a que, si algún día Consulting Empresarial Ca-
nario, S.L. decidía desprenderse de esa propiedad, las
ofrecería en primer lugar al hoy demandante para que,
así, pudieran volver al patrimonio de su familia. Di-
cha obligación -moral- la cumplió este demandado,
como se dice infra.

V. La mercantil española denominada Patrimonial
Melián, S.L., con domicilio social en el Edificio Bél-
gica, sito en el nº 14 de la Avenida de Colón en Puer-
to de la Cruz, fue constituida, por tiempo indefini-
do, mediante escritura pública del día 7 de diciembre
de 1988, autorizada ante el Notario de Puerto de la
Cruz D. Luis-Amaro Núñez Villaveirán Ovilo, nº
2.071 de su protocolo. Figura inscrita al Tomo 1.477
de la sección general, Folio 36, Hoja TF-14890, del
Registro de la Propiedad nº Dos, Mercantil y de Bie-
nes Muebles de Santa Cruz de Tenerife. Su socio úni-
co fundador es el Sr. Egea Melián, quien se designó
administrador único por tiempo indefinido.
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En escritura pública de compraventa de partici-
paciones sociales, autorizada el día 19 de febrero de
1998 ante el Notario de Puerto de la Cruz D. Fernando-
Arturo Martínez Ceyanes, nº 471 de su protocolo, D.
Bartolomé Egea Melián vende y transmite el total de
sus participaciones (100 %) en Patrimonial Melián,
S.L. a Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L., no-
venta participaciones, y a D. Ángel Carrasco Agui-
lera, diez participaciones. Los adquirentes, únicos ti-
tulares de Patrimonial Melián, S.L., se constituyeron
en el mismo acto en Junta Universal y Extraordina-
ria, acordando el cese como administrador único del
Sr. Egea Melián y designar al Sr. Carrasco Aguilera
nuevo administrador, con carácter indefinido. El día
5 de julio de 1998, por escritura pública de esa fe-
cha, se complementa la anterior por el citado Sr. No-
tario, nº 1.289 de su protocolo, en el sentido de ha-
cer constar que, por compraventa de participaciones,
la sociedad ha perdido el carácter unipersonal, cons-
tando como nuevo socios D. Ángel Carrasco Agui-
lera y Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L. Di-
chas dos escrituras causaron la inscripción 2ª, al
folio 38, Tomo y Hoja antes indicados. 

Por escritura pública de declaración de obra nue-
va, compraventa e hipoteca en garantía de precio
aplazado, autorizada el día 19 de febrero de 1998 por
el Notario de Puerto de la Cruz D. Fernando-Arturo
Martínez Ceyanes, nº 426 de su protocolo, D. José-
Gil Estévez Martín, como administrador único de Con-
sulting Empresarial Canario, S.L., y D. Ángel Carrasco
Aguilera, como administrador único de Patrimonial
Melián, S.L., estipulan: Primero. Consulting Em-
presarial Canario, S.L. aprueba y ratifica la declara-
ción de obra nueva consignada en el expositivo II de
la misma escritura pública. Segundo. Consulting Em-
presarial Canario, S.L. vende y transmite a Patrimo-
nial Melián, S.L., que compra y adquiere, las fincas
descritas en el expositivo I de la misma escritura pú-
blica (registrales nº 4.750, Tomo 901, Libro 329, Fo-
lio 40 y la nº 26.776, Tomo 1.013, Libro 441, Folio
214 del Registro de la Propiedad de Puerto de la
Cruz -Título: Compra a Construcciones Domingo
Méndez, S.L. en escritura autorizada el día 27 de abril
de 1992, nº 691 del Protocolo del Notario de Puer-
to de la Cruz D. Luis-Amaro Núñez de Villaveirán
Ovilo. Formalizada división en régimen de propie-
dad horizontal, de la que resulta la descripción ac-
tual de la finca letra B, en escritura pública de 28 de
mayo de 1996, nº 1.169 del protocolo del Notario Sr.
Gutiérrez Rodríguez-Moldes). 

El precio de la compraventa fue de 226.300.000
pesetas, que se hicieron efectivas de la siguiente for-
ma: A. 10.000.000 de pesetas que la vendedora re-
conoce haber recibido con anterioridad a ese acto. B.
110.300.000 pesetas las retiene la compradora, con
el consentimiento de la vendedora, para hacer fren-

te al pago de las deudas que se reseñan en la misma
estipulación Tercera. C. 10.000.000 de pesetas los re-
tiene la compradora con el consentimiento de la ven-
dedora, para hacer frente a deudas con terceros pro-
cedentes de impuestos y tasas municipales. D.
7.000.000 de pesetas los retiene igualmente la com-
pradora con el consentimiento de la vendedora, pa-
ra hacer frente a deudas con proveedores de merca-
derías y otros conceptos. E. 39.000.000 de pesetas
corresponden a la cantidad entregada a cuenta a la
vendedora por Iberojet, S.A., relativo a la reserva de
habitaciones en el Hotel Gardenia. D. 50.000.000 de
pesetas quedan aplazados hasta el día 1 de enero de
2010, que serán satisfechos en esa fecha junto con
los intereses generados, según los pactos recogidos
en dicha escritura pública. En garantía de la devolu-
ción de la cantidad adeudada (50.000.000 de pese-
tas), más los intereses (4.000.000 de pesetas), inte-
reses de demora por tres anualidades (9.000.000 de
pesetas) y la presupuestada para costas y gastos
(5.000.000 de pesetas), Patrimonial Melián, S.L.
constituye hipoteca sobre las fincas adquiridas a fa-
vor de la mercantil vendedora. Según su estipulación
quinta la transmisión comprendía el establecimien-
to denominado “Hotel Gardenia Park”, con todos
sus derechos accesorios, mobiliario, maquinaria y en-
seres, con sujeción por la compradora a los pactos re-
feridos a personal (1), contratos realizados por la
vendedora con Club de Vacaciones, S.A. (2) y los sus-
critos con diferentes Tours operadores (3).

El día 24 de julio de 1998 se adoptó en Junta Ge-
neral Extraordinaria y Universal de Patrimonial Me-
lián, S.L., entre otros acuerdos, el cambio de su do-
micilio social a Parque de Las Flores nº 35 de Puerto
de la Cruz y reelegir por tiempo indefinido al admi-
nistrador único Sr. Carrasco Aguilera, así como la am-
pliación de su objeto social a la promoción inmobi-
liaria, a explotación de establecimientos relacionados
con la hostelería y la restauración, y el cambio de de-
nominación social de Patrimonial Melián, S.L. a la
de Grupo de Inversiones y Explotaciones Acuario, S.L.
Dichos acuerdos fueron elevados a público por es-
critura autorizada por el Notario de Puerto de la Cruz
Sr. Martínez Ceyanes, nº 1.744 de su protocolo, cau-
sando la inscripción 3ª al Tomo 1.477, Folio 38, Ho-
ja TF-14.890 del reseñado Registro de la Propiedad
y Mercantil.

En Junta General Universal y Extraordinaria ce-
lebrada el día 7 de enero de 2000 se acordó cesar al
administrador único y designar como nuevo admi-
nistrador único, por tiempo indefinido, a D. Tomás
Cano Pascual. Elevándose a público mediante escri-
tura nº 176 del protocolo del Notario de Puerto de la
Cruz D. Lesmes Gutiérrez Rodríguez Moldes, copia
de la cual causó la inscripción 4ª y última en el fo-
lio 41 del Tomo y Hoja antes expresados.
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VI. La mercantil española Gestión Patrimonial Sie-
rra Nevada, S.L., con C.I.F. B-18318022, se constitu-
yó por escritura de 6 de noviembre de 1992 ante el No-
tario de Granada D. Vicente Moreno Torres, nº 3.175
de su protocolo, y está domiciliada en Los Pinos nº 8
de Sierra Nevada en el municipio Nonachil de la pro-
vincia de Granada. Son sus socios fundadores el ma-
trimonio formado por D. Jesús del Valle Cardenote y
Dña. Margarita Hernández Molina. En dicho docu-
mento fundacional es nombrado administrador único
D. Ángel Carrasco Aguilera. Figura inscrita en el To-
mo 520, Folio 038, Hoja GR4282 del Registro Mer-
cantil de Granada.

El 28 de abril de 1993, con la intervención del Co-
rredor de Comercio de Madrid D. José-Antonio Sanz
Castañeda, haciéndolo el Sr. Carrasco Aguilera en su
doble condición de representante de D. Jesús del Valle
Cardenote y de Dña. Margarita Hernández Molina, de
una parte; y de Dña. María del Pilar y de D. Ángel Ca-
rrasco Cano, hijos del Sr. Carrasco Aguilera, de otra par-
te; vende, en nombre de los primeros, y compra, en nom-
bre de los segundos, el 100% de las participaciones
sociales de Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L.

Por Junta General de fecha 5 de enero de 2000 se
acuerda aumentar el capital social en 35.000.000 de pe-
setas. Por escritura autorizada el día 19 de enero de 2000
por el Notario de Puerto de la Cruz D. Lesmes Gutié-
rrez Rodríguez-Moldes, nº 180 de su protocolo, se ele-
va a público dicho acuerdo, cuyas 350 nuevas partici-
paciones, por valor nominal de 100.000 pesetas c/u, fueron
suscritas en su totalidad por los esposos D. Tomás Ca-
no Pascual (175) y Dña. María-Dolores Ortiz Fernán-
dez (175), aportando éstos a la sociedad como contra-
prestación, finalmente, el valor neto (35.000.000 de pesetas)
de la finca nº 7.807, inscripción cuarta, al Tomo 5.004,
Libro 244, folio 58 del Ayuntamiento de Marratxí, en
Mallorca. 

Por escritura pública autorizada el día 19 de enero
de 2000 por el mismo Sr. Notario, nº 176 de su proto-
colo, se eleva a público acuerdo adoptado en Junta
General Extraordinaria y Universal celebrada el día 7
de enero de 2000, por el que se cesa a D. Ángel Ca-
rrasco Aguilera como administrador único de la mer-
cantil y se designa para ese cargo a D. Tomás Cano Pas-
cual. Ese mismo día y ante dicho Sr. Notario, nº 181
de su protocolo, los esposos Sr. Cano Pascual y Sra.
Ortiz Fernández, confieren poder a favor del Sr. Ca-
rrasco Aguilera, para vender, o por cualquier título
transmitir, las participaciones que los poderdantes po-
seen de la mercantil Gestión Patrimonial Sierra Neva-
da, S.L., a la persona o personas y por el precio y con-
diciones que estime conveniente. Poder que se confirió
con carácter irrevocable, por responder a relaciones obli-
gacionales previas entre poderdantes y apoderado, ad-
mitiéndose, incluso, la auto-contratación, la doble o múl-
tiple representación, o existiendo contraposición de
intereses.

Las referidas “relaciones obligacionales previas en-
tre poderdantes y apoderado” se refieren a un contra-
to formalizado en documento privado entre el Sr. Ca-
rrasco Aguilera y los esposos poderdantes el día 9 de
diciembre de 1999. Mediante dicho acuerdo el Sr. Ca-
rrasco Aguilera, en su propio nombre y en el de su es-
posa y en representación de la mercantil Gestión Pa-
trimonial Sierra Nevada, S.L., se compromete formalmente
a transmitir por 35.000.000 de pesetas a D. Tomás Ca-
no Pascual y a Dña. María Dolores Ortiz Fernández,
quienes se comprometen formalmente a adquirir, la to-
talidad de las participaciones sociales de la entidad
Grupo de Inversiones y Explotaciones Acuario, S.L. La
forma de pago pactada fue la siguiente: a) 500.000 pe-
setas a la firma de ese contrato, a cuenta del precio acor-
dado. b) 500.000 pesetas se pagarían el día 17 del mis-
mo mes y año. c) 33.500.000 pesetas, o cantidad
superior, en el momento de venderse una finca propiedad
de los compradores. d) El resto del precio, en su caso,
hasta alcanzar los 35.000.000 de pesetas se entregarí-
an al Sr. Carrasco Aguilera antes del día 22 del mismo
mes y año, después de vendida dicha finca propiedad
de aquéllos, momento en que se llevaría a cabo la
transmisión del total de las participaciones de dicha mer-
cantil, que representan el 100% de su capital social. Se
acordó que, de no llevarse a efecto la venta de ese in-
mueble, éste se entregaría a la vendedora de las par-
ticipaciones en concepto de permuta o dación en pa-
go.

Por escritura autorizada el día 9 de mayo de 2000
por el mismo Sr. Notario de Puerto de la Cruz, el Sr.
Carrasco Aguilera, actuando, de una parte junto con su
esposa, Dña. María-Pilar Muñoz Muñoz, en nombre y
derecho propio cada uno; y, de otra, en nombre y re-
presentación de los esposos Sr. Cano Pascual y Sra. Or-
tiz Fernández, en función del poder que se le otorgara
por éstos el día 19 de enero de 2000, el Sr. Carrasco
Aguilera se vende a sí mismo las 175 participaciones
del Sr. Cano Pascual en Gestión Patrimonial Sierra
Nevada, S.L., por 17.500.000 pesetas; y vende a su es-
posa, que compra y adquiere, las 175 participaciones
de la Sra. Ortiz Fernández en la mercantil, por igual pre-
cio.

VII. Finalmente, en cumplimiento de las relaciones
obligacionales antes dichas, contraídas entre el Sr. Ca-
rrasco Aguilera y los esposos Sr. Cano Pascual y Sra.
Ortiz Fernández, con dicha dación en pago y asu-
miendo estos últimos las deudas vivas a ese día, adquirieron
D. Tomás y Dña. María-Dolores el total de las partici-
paciones sociales de la mercantil Grupo de Inversio-
nes y Explotaciones Acuario, S.L., que explotan en la
actualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: la parte demandante solicita, en primer
lugar, que “se declare que la escritura de compraven-
ta e hipoteca, de fecha 27 de abril de 1992, otorgada
entre las sociedades demandadas Construcciones Do-
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mingo Méndez, S.L. y Consulting Empresarial Cana-
rio, S.L., es nula de pleno derecho, e inexistente ...”

Fácticamente basa la actora dicho pedimento en los
hechos primero a tercero, inclusive, de la demanda; con-
cluyendo que “D. Bartolomé Egea Melián, abogado de
mi mandante, adquirió el complejo hotelero propiedad
de éste, conocido por Hotel Gardenia Park -en el día
de hoy Hotel Acuario- el 27 de abril de 1992, y desde
entonces, mediante dos sociedades interpuestas -Con-
sulting Empresarial Canario y Patrimonial Melián- de
su absoluto control, lo ha estado explotando, y lo si-
gue haciendo al día de hoy.” Alegando vulneración del
artº. 1.459, 5º., último párrafo, del Código Civil, que
dice: “No podrán adquirir por compra, aunque sea en
subasta pública o judicial, por sí ni por persona algu-
na intermedia: 5º) Los Magistrados, Jueces, indivi-
duos del Ministerio Fiscal, Secretarios de Tribunales
y Juzgados y Oficiales de justicia, los bienes y dere-
chos que estuviesen en litigio ante el Tribunal, en cu-
ya jurisdicción o territorio ejercieran sus respectivas fun-
ciones, extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir
por cesión.

(...)

La prohibición contenida en este número 5º com-
prenderá a los Abogados y Procuradores respecto a los
bienes y derechos que fueren objeto de un litigio en que
intervengan por su profesión y oficio.”

Tal pretensión de la actora, a la que se ha opuesto
la adversa, debe ser desestimada por no concurrir los
presupuestos exigidos por el precepto del Código Ci-
vil que se dice ha sido vulnerado: 

A. Tiene dicho el Tribunal Supremo, Sala 1ª, que
“la jurisprudencia de esta Sala tiene declarado que un
bien es litigioso, desde la fecha del emplazamiento pa-
ra contestar a la demanda (Ss. de 25 de enero de 1913
y 15 de febrero de 1965)” [STS. nº 811, de 8 de sep-
tiembre de 1998 -EL DERECHO 1998/17477]. Se acla-
ra por la jurisprudencia cuál es el término inicial para
considerar como litigioso a un bien o derecho. El tér-
mino final, es obvio, coincide con la conclusión del pro-
cedimiento judicial donde aquéllos hayan resultado su
objeto. En consecuencia, la adquisición de bienes o de-
rechos que hayan sido litigiosos en un procedimiento
judicial, pero que no lo son cuando son adquiridos, no
se contempla entre las prohibiciones del apartado 5º del
citado artículo del Código Civil. Y ese es el caso que
nos ocupa, por cuanto que el contrato de compraven-
ta entre Construcciones Domingo Méndez, S.L. y Con-
sulting Empresarial Canario, S.L., cuya nulidad radi-
cal y de pleno derecho se interesa, tiene por objeto fincas
no litigiosas al momento de celebrarse ese contrato. Al
menos no se ha probado lo contrario por la actora, a
quien correspondía hacerlo. 

B. Si bien con lo anterior ya basta para resolver so-
bre el particular que ahora nos ocupa; resulta que tam-

poco se cumple el requisito de la compra por sí o por
persona intermedia, igualmente exigido por dicho pre-
cepto de la ley civil común. El Sr. Egea Melián no ad-
quirió para sí tales fincas, ni personalmente ni por me-
dio de tercera persona, sino que fue la mercantil
Consulting Empresarial Canario, S.L. quien las ad-
quirió para su propio patrimonio. Es cierto que el Sr.
Egea Melián es uno de los socios de la mercantil com-
pradora, como también lo son otros demandados, pe-
ro la mercantil tiene respecto de todos ellos personali-
dad jurídica propia e independiente, y que el Sr. Egea
Melián sea uno de los socios no es suficiente para con-
siderar que él es persona intermedia para la adquisición
por la mercantil de las fincas, ni que la mercantil di-
cha sea el intermediario para la adquisición de las fin-
cas por el Sr. Egea Melián, que es, en definitiva, lo que
se plantea por la parte actora.

Termina la demandante, en el primero del suplico
de la demanda, interesando que se declare: “nula de ple-
no derecho la subasta y la adjudicación del Remate a
favor de la entidad vendedora, Construcciones Do-
mingo Méndez, S.L.”, con apoyo fáctico en los hechos
segundo, punto 2; quinto y sexto de la demanda, y ju-
rídicamente en igual vulneración del artº. 1.459, 5º, pá-
rrafo tercero, del Código Civil; concluyendo en el he-
cho quinto que el Sr. Egea Melián “actuó como abogado
de mi mandante, en diferentes procedimientos, y con-
cretamente lo hizo en el procedimiento hipotecario
instado por la sociedad aquí demandada, Construc-
ciones Domingo Méndez, S.L., interviniendo en dicho
procedimiento como abogado y, aparentemente en de-
fensa de los intereses de mi mandante.

No obstante, lo que en realidad hizo fue algo muy
distinto: Se puso en contacto con el administrador úni-
co de la cía. acreedora, D. Domingo Méndez Martín,
y le propuso comprar las fincas embargadas, y entre-
gar como precio la total deuda pendiente, pagando una
cantidad en efectivo, y el resto mediante hipotecar las
mismas fincas embargadas y objeto de la futura subasta,
que el propio Sr. Egea se proponía controlar; y cuya
escritura de compraventa e hipoteca se formalizaría una
vez la cía. acreedora, se las hubiera adjudicado; como
así sucedió, utilizando para tal fin dos personas inter-
puestas, la propia cía. del acreedor Construcciones Do-
mingo Méndez, S.L., y la cía del propio abogado, Con-
sulting Empresarial Canario. Con tales “filtros”, el Sr.
Bartolomé Egea se consideró, desde el primer mo-
mento, a salvo de cualquier sospecha.” (el subrayado
es añadido).

En el hecho sexto, párrafo cuarto, se reitera que “el
Sr. Bartolomé Egea, abogado de mi mandante desde,
por lo menos, 16 meses, antes de la subasta del com-
plejo hotelero de su propiedad, intervino en el proce-
dimiento en el que estaba embargado el hotel, y se pu-
so en contacto con el acreedor; pero, no para liberar a
mi mandante de la pérdida de su propiedad, sino para
adjudicársela él, que era su abogado y que estaba in-
terviniendo como tal en el procedimiento ...” 
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Lo que debe relacionarse con lo que se manifiesta
en el nº 2 del hecho segundo: “Que D. Bartolomé Egea
Melián era el Administrador Único de la cía. en el mo-
mento de la compraventa; y ello, pese a que en la es-
critura (DOCUMENTO nº 2), comparece un tal Lorenzo
Rocío Pérez, quien dice ser administrador, aseguran-
do, falsariamente, la vigencia de su cargo. Pero, por si
quedara alguna duda al respecto, acompañamos de DO-
CUMENTO nº 4 fotocopia de la escritura de elevación
a público de acuerdos sociales otorgada en 23 de julio
de 1992 por D. Bartolomé Egea Melián en su calidad
de Administrador Único de Consulting Empresarial
Canario, y en la que se lee textualmente lo siguiente:
“Su nombramiento (el de D. Bartolomé) resulta de
acuerdo alcanzado en Junta General universal de la en-
tidad celebrada el 3 de abril del corriente año de 1992,
el cual fue elevado a público en escritura por mi auto-
rizada en esta ciudad el día 27 de abril del corriente año
de 1992 con el número 692 del protocolo.”

Es decir, el día 3 de abril de 1992, 24 días antes de
la escritura de compraventa y 5 días antes de adjudi-
carse el remate la cía. Construcciones Domingo Mén-
dez, D. Bartolomé Egea, aquí demandado, es nombrado
Administrador Único de la cía. compradora; pero, al
otorgamiento de la escritura comparece el administra-
dor cesado, asegurando la vigencia de su cargo ...”

Debe partirse de una indiscutible realidad fáctica y
jurídica por todos reconocida, cual es que se siguió con-
tra el demandante proceso ejecutivo que concluyó con
Auto de 8 de abril de 1992, recaído en procedimiento
judicial sumario con arreglo a lo dispuesto en el artº.
131 de la Ley Hipotecaria, seguido contra D. Antonio-
Miguel García Pérez en el Juzgado de Primera Instan-
cia nº Dos de La Orotava (autos nº 243/1990), a ins-
tancia de la mercantil Construcciones Domingo Méndez,
S.L. con título en reconocimiento de deuda por canti-
dad de 45.593.043 pesetas, resultándoles adjudicadas
en remate a esta mercantil las fincas embargadas al eje-
cutado en dicho procedimiento. 

De haber concurrido alguno licitador a las subastas
públicas habidas en dicho procedimiento, y de habér-
sele adjudicado tales fincas, se me antoja que si ese ter-
cero las hubiera vendido luego a Consulting Empre-
sarial Canario, S.L., habría en esta causa otro demandado
más a quien se imputarían acuerdos con el Sr. Egea Me-
lián, previos a la adjudicación en subasta para su ad-
quisición posterior por este demandado. Dicho eso,
que no deja de ser un pensamiento en voz alta de quien
suscribe tras la valoración en conciencia del material
probatorio; debe decirse que no existe “maniobra de
ocultación”, tal y como refiere la actora, en el hecho
de que la firma del contrato de 27 de abril de 1992 (por
el cual las mercantiles citadas formalizan la compra-
venta dicha) fuera suscrito por el administrador único
cesante o saliente de la compradora, por cuanto que si
bien se acordó su cese por acuerdo social de fecha 3
de abril de 1992, fue elevado a público el mismo día
de ese contrato (27-IV-1992), y no se ha acreditado cuán-

do se inscribió su cese en el Registro Mercantil, fecha
ésta a partir de la cual es oponible frente a terceros de
buena fe y les es exigible responsabilidad a los admi-
nistradores. Pero es más, considerando lo anterior y que
ambos actos se formalizaron el mismo día 27 de abril
de 1992, resulta lógico que fuera el administrador en-
trante quien procediera a otorgar la escritura elevando
a público los acuerdos sociales de 3 de abril de 1992;
y que el saliente, con el consentimiento de la sociedad
y siendo todavía el administrador único frente a terce-
ros de buena fe -no se ha probado que Construcciones
Domingo Méndez, S.L. no lo fuera-, quien suscribie-
ra dicho contrato de compraventa. 

Tal pedimento también debe perecer, por cuanto no
se ha practicado prueba alguna, salvo la subjetiva de
la parte actora -interesada-, que prueben esos supues-
tos contactos “desleales” del Sr. Egea Melián antes de
la adjudicación de las fincas en remate a Construccio-
nes Domingo Méndez, S.L. -cuando todavía no se sa-
bía si iba o no a concurrir algún licitador a las subas-
tas públicas- El abogado demandado reconoció que
mantuvo contactos con el representante legal de esa mer-
cantil, pero lo fueron para buscar una solución extra-
judicial mediante la refinanciación de la deuda, lo que
no fue aceptado por la empresa acreedora, que recu-
rrió al dicho procedimiento judicial, con el consabido
resultado. Probó, y tal cosa corrobora lo anterior, que
había realizado gestiones anteriores a esos contactos,
tendentes también a solucionar los problemas cuya re-
solución le fue solicitada por su cliente, el hoy actor.
Lo hizo mediante la prueba documental aportada al res-
pecto y la testifical de D. José-Vicente de Nicolás de
Andrés, quien fuera apoderado del Banco Santander-
Central-Hispano en la sucursal de Puerto de la Cruz (vi-
de apartado I del Antecedente de Hecho Cuarto); y de
D. Luis-Miguel Elgue Covados, a cuyo despacho fi-
nanciero acudió D. Bartolomé interesándole gestiones
para la financiación de las deudas de su cliente. El Sr.
Elgue dijo que tanto a nivel local como extranjero se
negaron los créditos por las cuantiosas deudas existentes
a esa fecha.

Segundo: la parte actora prosigue sus pedimentos
solicitando, en el segundo del suplico de la demanda,
que “se declare que la escritura de compraventa de par-
ticipaciones sociales de fecha 19 de febrero de 1998
(DOCUMENTO nº 7 de esta demanda), es nula de ple-
no derecho, e inexistente, al concurrir simulación ab-
soluta entre los otorgantes.” Se refiere a la venta del
100% de las participaciones sociales de la mercantil Pa-
trimonial Melián, S.L. realizada por D. Bartolomé
Egea Melián, su único socio fundador y administrador
único, a D. Ángel Carrasco Aguilera y a la mercantil
Gestión Patrimonial Sierra Nevada, S.L., por éste re-
presentada (vide párrafo segundo del aparto V del
Antecedente de Hecho Cuarto). Basa la parte actora la
alegada “simulación absoluta”, según relata en el he-
cho cuarto de la demanda, en que mediante esa opera-
ción “D. Bartolomé Egea Melián ‘se vende’nuevamente,
a sí mismo, el complejo hotelero, que en su día había

7670 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, miércoles 2 de junio de 2004



adquirido, de su cliente, mi mandante, D. Antonio Mi-
guel García Pérez, mediante sociedades interpuestas,
e interviniendo subasta pública.” “Pero, esta vez, para
darle una mayor apariencia de autenticidad a la trans-
misión a favor de la patrimonial Melián, además de cam-
biarle el nombre por el de Grupo de Inversiones y Ex-
plotaciones Acuario, S.L., D. Bartolomé Egea, vende,
“Aparentemente”, la totalidad de sus acciones de la Pa-
trimonial Melián, es decir el 100% ...”. 

Por la actora se mantiene en que todo es un entra-
mado urdido por D. Bartolomé Egea Melián, quien, di-
ce, nunca ha dejado de tener el control absoluto del ho-
tel que fuera del actor, que le fue embargado por deudas
y adjudicado, en remate, a Construcciones Domingo
Méndez, S.L.; lo que ha hecho ese demandado a tra-
vés de personas interpuestas, y, se insiste, que dichas
operaciones de venta de participaciones y de cambio
de mercantil y denominación no son más que una for-
ma de disfrazar la realidad. Al respecto, los trabajado-
res del hotel, que lo habían sido con el demandante, lue-
go con Consulting Empresarial Canario, S.L., también
con Patrimonial Melián, S.L., luego denominada Gru-
po de Inversiones y Explotaciones Acuario, S.L., y
que siguen, algunos, trabajando para los actuales pro-
pietarios, han mantenido, todos ellos, la seguridad ab-
soluta de que no tenían duda de quienes eran sus jefes
en cada momento; siéndolo el actor, primero; luego Con-
sulting Empresarial Canario, S.L., a través de las per-
sonas que ésta designó para los puestos de máxima res-
ponsabilidad en la dirección del hotel; luego el Sr.
Carrasco Aguilera, como propietario de la empresa; y
en la actualidad el Sr. Cano Pascual y su esposa. Y si
bien tales afirmaciones de terceros no tienen valor ab-
soluto para demostrar que el Sr. Egea Melián no esta-
ba detrás de quienes en cada momento afirmaron los
trabajadores fueron sus jefes, es un indicio probatorio
más que coadyuva a concluir que el Sr. Egea Melián,
como resulta de la documental pública aportada a los
autos, sí que se desvinculó (como socio que era, no co-
mo propietario ya que nunca lo fue) de la propiedad
que se reclama cuando por Consulting Empresarial
Canario, S.L. se transmitió a Patrimonial Melián, S.L.,
actualmente Grupo de Inversiones y Explotaciones
Acuario, S.L. De igual forma, el Sr. Carrasco Aguile-
ra se desvinculó de la propiedad cuando transfirió to-
das las participaciones a los actuales propietarios de Gru-
po de Inversiones y Explotaciones Acuario, S.L., los
esposos Sr. Cano Pascual y Sra. Ortiz Fernández.

Por los demandados afectados en este apartado, Sr.
Egea Melián y Carrasco Aguilera, se explicó la razón
de esa compraventa del 100% de las participaciones so-
ciales en razones de urgencia; toda vez que, ofrecida
por el Sr. Egea Melián al demandante la posibilidad de
recuperar lo que había sido suyo, éste se negó preci-
samente por las deudas que gravaban la propiedad a
esa fecha (vide la declaración del Sr. García Guillén,
a preguntas del letrado Sr. Molina). El Sr. Carrasco Agui-
lera, que estaba presente en esa oferta -cuya naturale-
za trataremos más adelante-, es un empresario del sec-

tor turístico y gran conocedor de ese mercado, con
ideas propias sobre esa explotación que creyó aún con
posibilidades, por lo que adquirió de Consulting Em-
presarial Canario, S.L. esa propiedad como queda di-
cho en párrafo tercero del apartado V del antecedente
de hecho cuarto. Se dijo que esa operación fue por ra-
zones de urgencia, y así consta en la propia escritura
pública cuya nulidad se interesa: “No me acredita el
compareciente en forma documental la representación
alegada -se está refiriendo a la representación por el Sr.
Carrasco Aguilera de la mercantil Gestión Patrimonial
Sierra Nevada, S.L.-, por lo que yo, el Notario, autorizo
este instrumento exclusivamente a instancia de los
otorgantes, que aducen razones de urgencia, quedan-
do supeditada su validez, con su conformidad, a la
acreditación posterior o a la ratificación en forma de
la representación alegada.” Y la razón de esa urgencia
se explicó suficientemente en el juicio, tanto por el Sr.
Egea Melián, primero, como por el Sr. Carrasco Agui-
lera, después. Aquél había constituido tiempo atrás esa
mercantil (el día 7 de diciembre de 1988 el Sr. Egea
constituye Patrimonial Melián, S.L. El mismo día cons-
tituye junto con otros socios Consulting Empresarial
Canario, S.L.), y el Sr. Carrasco Aguilera no quería usar
para esa operación la mercantil Gestión Patrimonial Sie-
rra Nevada, S.L., que representa como administrador
único y que pertenece a sus dos hijos. El Sr. Egea Me-
lián le ofreció la que él tenía constituida y el Sr. Ca-
rrasco Aguilera la aceptó, evitándose así la espera tem-
poral necesaria por la propia tramitación que conlleva
la constitución de una nueva sociedad. Ninguna ilici-
tud hay en tal proceder. Poco tiempo después el adquirente
le cambió la denominación por otra que era de su gus-
to, aumentó el capital social y cambió su domicilio, pro-
siguiendo con la explotación del complejo hotelero.

En el Juicio no se ha practicado prueba de cargo al-
guna que no sea la escritura pública constitutiva de di-
cha transacción, reconocida de contrario, y de cuya in-
teresada interpretación construye la actora una defensa
de la tesis acusatoria tomando lo que le sirve y obviando
aquello que cae por su peso, como lo es que se presu-
me cierto el contenido de las escrituras públicas y,
siendo esa presunción iuris tantum, quien pretende
acreditar otra cosa debe hacerlo, no bastando para ello
meras presunciones hiladas con la versión que de los
hechos ofrece el actor, por nadie más ratificada de for-
ma objetiva, por cuanto que sus testigos refieren lo que
él les dijo al respecto, siendo insuficiente como prue-
ba de lo que se mantiene.

Tercero: se ha insistido por el actor -y es uno de los
tres pilares de su demanda (los otros dos son, de una par-
te, el ataque al Auto de 8 de abril de 1992 y a la subas-
ta de adjudicación en remate; y, de otra, el ataque al con-
trato de compraventa de 27 de abril de 1992 entre
Construcciones Domingo Méndez, S.L. y Consulting Em-
presarial Canario, S.L.; sobre los que ya se ha resuelto)-
, que el Sr. Egea Melián se “obligó” a devolver, libre de
cargas, el hotel al demandante, lo que se dijo que haría
tras tres años de su explotación por Consulting Empre-
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sarial Canario, S.L., que luego fueron cinco y que, fi-
nalmente, incumplió ese compromiso. Al respecto, nin-
guna prueba se ha presentado que acredite tal compro-
miso obligacional, más que la versión del demandante,
que aunque ha sido corroborada por su hijo y otros tes-
tigos propuestos por esta parte, resulta que los testigos
se limitaron a reproducir lo que el actor les dijo, sin más
conocimiento sobre este particular, por lo que carecen
de valor probatorio, como ya se dijo.

El Sr. Egea Melián ha negado ese compromiso obli-
gacional por su parte, que dijo inexistente, por cuanto
que no dependía de él ya que las fincas no eran de su
propiedad, sino de la mercantil dicha. Sí tenía para
con el actor una obligación moral, que le imponía sus
propios sentimientos y humanidad por la situación que
atravesaban el actor y su familia; así: 1. Aceptó al hi-
jo del actor como socio en dicha sociedad, para que de
esa forma la familia del demandante siguiera vincula-
da a la propiedad que había sido suya durante mucho
tiempo. Tal decisión la adoptó el Sr. Egea Melián sin
contar con el consentimiento del resto de los socios, quie-
nes se opusieron a la incorporación como socio del hi-
jo del demandante, por lo que, finalmente, no se for-
malizó. 2. Se comprometió el Sr. Egea Melián a ofrecerle
al actor, con preferencia a cualquier otro, la compra-
venta de la propiedad en el caso de que Consulting Em-
presarial Canario, S.L. deseara desprenderse de ella. Cum-
plió ese compromiso -moral- y el demandante rechazó
la adquisición porque estaba gravada con múltiples
deudas. 3. El Sr. Egea Melián propuso. y se aceptó por
el resto de los socios de Consulting Empresarial Ca-
nario, S.A., permitir al actor y a su familia vivir en un
apartamento propiedad del hotel que había sido del de-
mandante, luego adquirido por esa mercantil. Cuando
se vendió la propiedad a Patrimonial Melián, S.L., tras
haber sido rechazada por el actor, aquél pidió al Sr. Ca-
rrasco Aguilera que mantuviera dicha situación, lo que
hizo, continuando el actor y su familia residiendo en
dicho lugar. Al igual que sigue haciéndolo ahora por
consentirlo los actuales propietarios de Grupo de In-
versiones y Explotaciones Acuario, S.L. 

Cuarto: en definitiva,  ninguna prueba se ha practi-
cado que acredite  los hechos  denunciados en la de-
manda, por lo que rechazados los dos primeros pedi-
mentos de su suplico, deben desestimarse también el
resto por tener su razón de ser en aquéllos.

Quinto: en los procesos declarativos las costas de
la primera instancia se impondrán a la parte que haya
visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el
tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presenta-
ba serias dudas de hecho o de derecho (artº. 394.1
LEC.). En el presente caso no se han apreciado serias
dudas de hecho o de derecho, por lo que debe impo-
nerse las costas a la parte que ha sido vencida.

FALLO

ACUERDO: que debo desestimar y desestimo ínte-
gramente la demanda formulada por Dña. Isabel Es-
tellé Afonso, procuradora de los Tribunales, en nom-
bre y representación de D. Antonio-Miguel García
Pérez, contra D. Bartolomé Egea Melián; Dña. Hilde-
Erika-María Vandeputte Feryn; Consulting Empresa-
rial Canario, S.L.; Grupo de Inversiones y Explotaciones
Acuario, S.L.; D. Ángel Carrasco Aguilera; Gestión Pa-
trimonial Sierra Nevada, S.L.; Dña. Katelyn-María
Vandeputte Feryn y D. Gerardo-José Vandeputte Feryn,
quienes, junto con Dña. Hilde-Erika-María, son los
herederos de D. Honore-Joseph-Walter Vandeputte La-
wers; y Construcciones Domingo Méndez, S.L.; ab-
solviéndoles de todos los pedimentos de condena, con
imposición de costas a la parte actora.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife. El recurso de apelación se prepara-
ra en el plazo de cinco días y ante este Tribunal, limi-
tándose el apelante a citar la resolución apelada y a ma-
nifestar su voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artº. 455 y ss. LEC.).
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